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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE JULIO DE 1975.--Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Conceja­
les señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete Mori­
llo, Alvarez Avellán, Buceta Facorro, Carvajal Gavila­
nes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández 
L~zaro, Horcajo Matesanz, ]iménez González, ]iménez­
MIllas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, 
Martínez Emperador, señorita Martínez Montero y seño­
res Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Am~do, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
~ublo.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
c~na Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servi­
CIO señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López 
del Hierro, Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
Moc~l~lí, De Aguinaga López y Pita Ramudo; el Gerente 
mUntclpal de Urbanismo, señor González de Diego, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 27 de junio último. 

Asuntos al despacho oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se haga llegar a la Presidencia del Gobierno 
la honda inquietud y preocupación por el hecho de que 
se vengan olvidando justísimas prerrogativas que fueron 
respetadas a lo largo de la Historia, y solicitar se asigne 
al pueblo de Madrid, representado por su Ayuntamiento, 
el puesto que le corresponde en la rela~órt· de precedencias 
que establece el reglamento de P.rece.d~¡¡ y Ordenación 
de Autoridades y Corporacion~ p~·,~ Jefante de cual­
quier otra representación minis erial;"& "o c1rrá<;ter burocrá­
tico, o que, al menos, se otorgue ar Ayu~amiento una sig­
nificación especial separándolo de la lista de las demás 
Corporaciones cuando asista a determinados actos oficiales 
solemnes a los que concurra en Corporación, a fin de evitar 
que el acatamiento de cuantas disposiciones se contienen en 
el citado reglamento no tenga oportunidad de reflejarse en 
la realidad. 

3.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente mes, con proyecto de plan 
de objetivos municipales, primera parte del plan general 
de acción municipal: 

Con el decreto de esta Alcaldía, fecha 26 de noviembre 
de 1974, intentamos iniciar y poner en marcha los trabajos 
necesarios para elaborar el plan general de acción munici­
pal que preveine y a que obliga el artículo 42 de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963. Cúmplenos ahora presentar la primera parte 
de dicho plan general, es decir, la relativa a los" objetivos 
municipales" . 

Los estudios precisos para dar cima a un proyecto com­
pleto del plan general no permiten, dado su volumen e in­
tensidad, elevar al Pleno Municipal correspondiente al pre­
sente mes de julio dicho proyecto, que, una vez aprobado, 
debe comenzar a regir en 1 de enero de 1976. Nuestro 
propósito, por consiguiente, ha de quedar limitado, en la 
presente ocasión, a someter a la sanción del Pleno Munici­
pal el plan de objetivos. Ello permitirá, de una parte, defi­
nir, con la mayor precisión posible, las metas que se desean 
alcanzar con la planificación global de la actividad munici­
pal, sentando las directrices de la gestión sobre las reali­
dades presentes y de cara al futuro, y de otra parte, abrir 
cauce adecuado y debidamente señalado para los titulares 
de las distintas Ramas de la Administración Municipal, 
a fin de que vayan cubriendo con los estudios y propues-
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tas de predominante carácter técnico y administrativo aque­
llos objetivos. 

Una vez ultimados estos trabajos, el proyecto, en su 
estructura total-objetivos, obras y servicios y plan finan­
ciero-, será sometido a la definitiva aprobación del Ayun­
tamiento Pleno, no sin antes pasar, las dos últimas 
partes, por las Comisiones u órganos de Dictamen y Con­
sulta. Entonces también será ocasión de comprobar si los 
proyectos o propuestas de carácter técnico se ajustan a las 
directrices corporativas y, en suma, si el plan resulta "in­
tegrado" y forma "un sistema unitario, coherente y total", 
al menos en las tres Secciones que la Ley Especial (ar­
tículo 42) establece. 

Resalta evidentemente la singular atención que se ha 
prestado al tema de los objetivos de la acción municipal. 
Ello, a poco que se considere, se justifica fácilmente. Es 
necesario plantear con el mayor rigor posible las inspira­
ciones y las metas de esa acción y subordinar a ellas el 
desarrollo positivo de las actividades. La enorme comple­
jidad de necesidades y servicios, que, con frecuencia, puede 
derivar en lamentables confusiones, graves discordancias, 
inconsecuencias o improvisaciones poco solventes, son ries­
gos que se conjuran con la planificación, y ésta no se con­
cibe bien si no presenta los fundamentos de una doctrina 
propia, traducción de las necesidades sentidas y comproba­
das, aspiraciones de la Comunidad y directrices claras para 
el cumplimiento de sus misiones por nuestra Administra­
ción, a fin de satisfacer aquéllas; y aunque, como se ha 
dicho, el plan de fines está ya en la Ley (artículo 101 de 
la de Régimen local y artículo 3.0 y concordantes de la 
Especial de Madrid), es 10 cierto que tales fines requieren 
una interpretación y calificación diversificada en servicios, 
amén de las acciones y los medios para el establecimiento 
del orden -preparación y sistematización- que el plan 
significa. Pero se insiste en que "el plan solo puede ser 
concebido a partir de las raíces de sus objetivos", y no 
cabe desconocer la perspectiva y concatenación de causa 
a efecto que han de tener los postulados generales y per­
manentes de aquellos otros que tratan de mover más con­
cretamente la comprensión de los programas de actuación 
que, en su momento, deberá formar la Alcaldía para perío­
dos de seis años. Comprensión y concreción que habrán de 
responder a un orden de prioridades dentro del grado rela­
tivo en que puedan determinarse entre sí, según el ar­
tículo 42.3 de la Ley de Madrid. 

La preparación del proyecto de plan de objetivos ha sido 
muy laboriosa y ha seguido las siguientes fases: a) Orde­
nación de propuestas inicialmente presentadas; b) formu­
lación de un anteproyecto del plan de objetivos muni­
cipales y su presentación a los señores Concejales 
y Delegados de 16 de mayo del corriente año, con entrega 
de ejemplares; e) plazo para examen de dicho antepro­
yecto por los señores Concejales y Comisiones Informa­
tivas y presentación de observaciones, y d) ordenación de 
todo el material acumulado, análisis de observaciones reci­
bidas y emisión de informe por la Comisión de Planifica­
ción, Coordinación y Control de la Alcaldía, con proyecto 
definitivo del plan de objetivos municipales, que ahora ele­
vamos a sanción del Pleno Municipal. 

El proceso seguido afirma claramente la excepcional 
importancia que el Ayuntamiento viene concediendo a esta 
primera parte del plan general. Avalan esta afirmación los 
casi cien folios de observaciones recibidas, y que han favore­
cido, no solamente una más racional ordenación de obje­
tivos, sino también la ampliación o modificación de algunos 
de los inicialmente propuestos. 

La colaboración prestada por los señores Concejales 
a la mejor solución de tan importante problema es digna 
de todo elogio, y así nos complacemos en ponerlo de re­
lieve. Pero el interés de estas aportaciones no está tanto 
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en aquellas observaciones que han sido recogidas de forma 
más o menos directa, como en los comentarios y orienta_ 
ciones que deberán ser considerados al elaborar los pro­
gramas de actuación municipal, pues cabe señalar que en 
muchos de ellos se observa, más que una definición o enun­
ciación de objetivos, una información más propia para ser 
tenida en cuenta en las sucesivas partes del plan general 
El interés aludido, que se desprende de las colaboracione~ 
recibidas, nos ha movido a que las mismas en sus textos 
originales figuren como apéndice del plan y como preciosa 
fuente de opinión e información. También figurará el in­
forme de su análisis emitido por la Comisión de Planifica_ 
ción, Coordinación y Control, que en su día constituyó 
y preside esta Alcaldía, y que también por su parte ha in­
corporado algunas puntualizaciones en el proyecto que pre­
sentamos. 

Por 10 demás, y como razonamientos de esta moción 
y planteamiento general, hemos de remitirnos al antepro­
yecto del plan de objetivos municipales, que fue dado a co­
nocer el 16 de mayo último. 

Existen algunos condicionamientos de ley que habrán 
de ser tenidos en cuenta al elaborar el plan general con 
carácter definitivo, tales como "los niveles que han de al­
canzar periódicamente los Servicios municipales y el estu­
dio e identificación de los principales factores que influyen 
en el coste de dichos Servicios", así como la "coordinación 
con los planes nacionales, a través de los Ministerios de 
la Gobernación y de Hacienda", coordinación que forzo­
samente habrá de comprender relaciones ineludibles con 
otros Ministerios, como los de Educación, Vivienda y Obras 
Públicas. Ello exigirá estudios específicos, y estimamos 
que habrán de aportarse al formular los planes de obras 
y servicios, el plan financiero y, en definitiva, los progra­
mas de actuación. Tengamos en cuenta, también, que el 
Plan Nacional de Desarrollo, para el próximo cuatrienio, 
que regirá a partir de enero de 1976, aún no es conocido. 

No cabe omitir, finalmente, en esta Moción, una refe­
rencia al notable discurso pronunciado por el Jefe del 
Gobierno, excelentísimo señor don Carlos Arias Navarro, 
en el salón de Sesiones, el día 16 de abril del corriente 
año. N o solamente por el nivel de su autoridad política, 
sino por su excepcional personalidad que como Alcalde de 
Madrid supo alcanzar en los muchos años en que rigió 
dicha Alcaldía, las palabras de su discurso, que vamos 
a transcribir, tienen en orden a los objetivos municipales 
verdadera significación de postulado general programático, 
que deberá ser como un norte al que dirigir la política 
municipal, sintetizada de forma insuperable en estos térmi­
nos: "Es absolutamente preciso acortar las enormes dife­
rencias, las intolerables diferencias existentes entre unas 
y otras zonas de la Villa. El Ayuntamiento ha de propo­
nerse esta meta ideal como objetivo y norte de todos sus 
afanes. Todo Madrid es capital; todo Madrid es Corte; 
Madrid debe ser un todo armonioso en todas y cada una 
de sus partes." 

Proyecto de plan de objetivos municipales 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Previsión municipal muy a tener en cuenta será, 
más que la de impulsar fases de nuevo crecimiento o expan­
sión de la ciudad, la de reconsiderar el contexto urbano 
actual para sobre él intentar el todo armonioso que la 
ciudad reclama, evitando a todo trance la anárquica expan­
sión de la misma. 

2. N o es posible alcanzar estas metas sin la eficaz 
ordenación que exige la periferia madrileña, que CO?stan­
temente desborda y altera la imagen deseable de la cluda~, 
con la aparición, no siempre aceptable, de numerosos nU-
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l os que afectan poderosa y gravemente el asentamiento 
c e 'o~al y ordenado de la población. 
raCl 'd' 'bl' 1 d b'd 1 3. Esta conSl eraclOn o 19a a va orar e 1 amente a 

ave circunstancia de que la zona de influencia del Muni­
g'~iO de Madrid se extiende a otros Municipios colindan­
~~ o próximos de forma muy inten~a y compleja;> lo que 
exige promover los acuerdos y accIOnes necesarIOS para 
oordinar los respectivos planes generales de ordenación, 
~nc1uso con la constitución del organismo competente que, 
~n un intento superado~ ~ perfectible de exp~riencias COJ;1?­
cidas, conjunte. las ,act1Vld~des de planeamlento y acclOn 
urbanística de mteres comun, de acuerdo con el Estatuto 
de Régimen Local y Ley de Régimen Especial de Madrid. 

Ello obligará a reelaborar, tan pronto como las cir­
cunstancias lo permitan (preexistencia del plan director, 
etcétera), el plan general de ordenación del Municipio de 
Madrid, así como a establecer las normas complementa­
rias y subsidiarias de planeamiento, bajo los principios ins­
piradores que se contienen en la Ley de Reforma de la 
Ley del Suelo, últimamente aprobada. 

4. La condición que el Municipio de Madrid tiene 
de capital del Reino, si bien le otorga un alto honor, tam­
bién le obliga y compromete con singulares responsabilida­
des. Ello parece demandar el que, como ya se previene en 
el artículo 3.°, número 4, de la Ley Especial de Madrid, 
se establezcan con el Gobierno los convenios necesarios 
o justificados para la realización de determinadas obras 
y servicios de cualificado interés general; y es que, en 
efecto, la realización de esas obras y servicios en el Madrid 
municipal, capital y Corte, en muchos aspectos exceden 
a las posibilidades estrictamente locales, y de ahí que haya 
podido afirmarse con toda autoridad "que no faltará la 
ayuda de los organismos que, a nivel de acción de Gobierno, 
estén obligados a intervenir", para hacer posible el cum­
plimiento de aquellas singulares responsabilidades muni­
cipales. 

S. El Municipio de Madrid, como capital del Reino, 
ha sido, es y ha de ser una ciudad, no solo abierta y aco­
gedora, sino ejemplar. Función que exige el máximo celo 
y cuidado es la relativa a su sentido y práctica de la pública 
relación, interna para con el resto de España, y externa para 
con otras ciudades del extranjero. Esta exigencia, tan hon­
rosa por lo demás, conlleva la necesaria instrumentación 
de medios que permitan una amplitud de servicios en muy 
distintos órdenes: informativo, cultural, experimental, do­
cumental, turístico, artístico, etc. 

6. Como en toda gran ciudad moderna, especialmente 
en aquellas en que el crecimiento ha sido vertiginoso, y mal 
controlado o muy difícilmente conducido, tanto en el puro 
aspecto demográfico como en el de asentamiento y tra­
bajo, los fenómenos de la congestión y de la contaminación 
alcanzan cotas que es preciso corregir. Esta lucha, en que 
el Ayuntamiento está comprometido, tendrá que vigorizarse 
en el futuro, hasta reconquistar para Madrid un medio 
ambiente y vital no solamente aceptable, sino grato. Excu­
sado es aclarar que para el logro de tal objetivo, Madrid, 
como otras poblaciones, en su proporción, precisa de un 
pat:?cinio legal y material por parte del Estado y la apli­
caclOn efectiva y total de la legislación promulgada por 
el mismo, a estos respectos. 
.?- Desde el concreto punto de vista de la política mu-

11ic:~al se plantea, como objetivo primordial, aunque en 
aCClon coordinada con el Ministerio de Educación, la total 
esc~larización de la población en edad escolar, y ello de­
bera c?nseguirse en el primer programa de actuación que 
se, d~nve de estos objetivos. Además necesita potenciar al 
maxlmo sus Servicios de Arte y Cultura, en proyecciones, 
~utelas e Institutos, que mantengan al más alto rango la 

Rlm~gen espiritual y cultural ele la gran ciudad, capital del 
e1110. 
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8. Se considera que es necesario enriquecer notable­
mente la personalidad y gestión de las Juntas Municipales 
de distrito, llenando el contenido de las normas vigentes 
hasta tanto se revisan, responsabilizándolas de forma es­
pecial en las siguientes misiones: 

a) Información al público y cauce de relaciones veci­
nales con el Ayuntamiento. 

b) Fomento y conservación de tradiciones propias de 
los barrios, carácter ambiental del conjunto, zonas o secto­
res, y la defensa de su patrimonio histórico-monumental 
y artístico. 

e) Fomento de las instituciones de cultura popular en 
los barrios. 

d) Creación y fomento de Centros sociales de convi­
vencia. 

ti) Actualización y coordinación de los centros muni­
cipales de Asistencia Social. 

9. Urge implantar una eficaz previsión reglada del 
orden sociológico y estético de la ciudad con la disposición 
de medios y garantías para conseguirlo y mantenerlo. 

10. Debe llevarse a cabo la revisión, actualización y co­
dificación de la normativa propia del Régimen jurídico 
del Municipio y de sus implicaciones en el área de su región 
urbana, así como la complementación reglamentaria de la 
Ley Especial de Madrid, reglamentos de Servicios, Orde­
nanzas e instrucciones. 

11. Han de sentarse las bases de la política general de 
parques, jardines, zonas verdes, suelo no urbanizable, in­
cremento y conservación del arbolado en calles y plazas, 
así como la especial política del suelo urbano y urbaniza­
ble, llegando incluso a su municipalización. 

De igual forma ha de concebirse y ejecutarse una efi­
caz política municipal de la vivienda en la esfera de las 
obligaciones y competencias propias, en las de promoción 
y en las compartidas o consorciadas con otros organismos. 

12. Proseguirá la revisión organizativa de Servicios 
municipales, así como su racionalización, agilización y sim­
plificación administrativa, suprimiendo aquéllos que se con­
sideren innecesarios en razón de los gastos de manteni­
miento y mínima utilidad, anacrónicos o susceptibles Jde 
transferir a la empresa privada. 

13. Debe lograrse la concentración de Servicios ge­
nerales o directores, la desconcentración de aplicaciones 
y Servicios auxiliares y la adecuada proyección radial de 
los mismos a través, principalmente, de las Juntas Muni­
cipales de distrito. 

14. Deberá gestionarse y conseguirse a la brevedad 
posible el que la delimitación de la competencia municipal 
en relación con organismos o servicios a que alude el ar­
tículo 3.0, números 1 y 2, de la Ley de Madrid, quede 
claramente establecida, se cumplan las previsiones de los 
preceptos citados y se reafirme el principio legal de que 
es de la competencia general del Ayuntamiento de Madrid 
la satisfacción de las necesidades públicas de la capital y la 
realización de los fines municipales previstos en las leyes. 

15. La debida ordenación de la ciudad, aspectos fun­
damentales de saneamiento, y conexiones con núcleos del 
entorno, obligan a replantear el problema de la instalación 
de centros, plantas o factorías industriales, con el examen 
y fórmulas de solución de las múltiples incidencias que el 
problema puede presentar. 

16. El Ayuntamiento de Madrid pondrá en práctica 
los procesos necesarios para llevar a cabo un riguroso 
control de calidad de las obras y servicios que realice, de 
conformidad con los adelantados métodos tecnológicos, las 
garantías y el prestigio que la ciudad reclama. 

En relación con los trabajos de mantenimiento y con­
servación de servicios y bienes municipales, se adoptarán 
las medidas precisas para prestarlas con el nivel técnico 
que garantice su máxima optimización. 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACION POR PROGRAMAS 

17. Servicios de Educación y Cultura. 

a) Mantener permanentemente un censo de la pobla­
ción escolarizable, debidamente clasificada y localizada, así 
como de todos los centros docentes, con los datos necesa­
rios para una mayor eficacia de las actividades municipales 
en esta materia, que deberán gozar de carácter preferente. 

b) Proseguir, hasta alcanzar metas de óptima cober­
tura, la creación de puestos escolares, aportando los terre­
nos precisos para el emplazamiento de centros docentes, 
todo ello a tenor del incremento previsible de la población 
afectada, incluyendo la enseñanza preescolar; todo ello en 
colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia y en 
coordinación con la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y otras ramas de la Administración municipal. Las aporta­
ciones y colaboraciones deberán prevenir también la crea­
ción de puestos escolares de Bachillerato y Formación Pro­
fesional. 

e) Siempre al nivel que las circunstancias exijan se 
atenderá a la conservación y mantenimiento de las instala­
ciones y edificios destinados a la función docente, intensi­
ficando a la vez la concesión de becas y ayudas para estu­
dios y actualizando sus dotaciones. 

d) Deberán potenciarse al máximo las diversas institu­
ciones y servicios culturales de creación Municipal: Museos, 
Bibliotecas, Hemeroteca, Instituto Arqueológico, Escuela 
de Cerámica, Banda Municipal y Biblioteca aneja; Archivo 
de Villa y su adecuada ubicación; Teatro Español; Servi­
cios de Publicaciones históricas y modernas, etc.; con ins­
talaciones y dotaciones que permitan su más eficaz actividad 
y S11 plena apertura al público; estimular la investigación 
y el intercambio, velándose con gran celo por una perma­
nente e inteligente defensa del patrimonio histórico-artísti­
ci y monumental de la ciudad; fomentar los estudios madri­
leños y prestar colaboración a las instituciones dedicadas 
a los mismos. 

e) Se cuidará de incluir entre los primeros programas 
de obras y servicios los proyectos de desarrollo de centros 
docentes que por sus dimensiones y ámbito pedagógico 
supongan un destacado avance en la extensión cultural de 
la ciudad, y, en primer término, el proyecto Tres Cantos, 
en su triple aspecto de Educación General Básica, Forma­
ción Profesional y Bachillerato Polivalente. 

18. Saneamiento y Medio Ambiente. 

a) El momento presente requiere elaborar y, en su 
caso, readaptar una normativa de tipo reglamentario en 
materia tan acusadamente actual como es la de saneamiento 
y medio ambiente para nuestra ciudad, y responsabilizar, 
tanto a la Administración municipal como a las comuni­
dades de propietarios, industrias, servicios públicos y pú­
blico en general, en la aplicación y cumplimiento de las 
normas contra la contaminación respecto a las fuentes que 
la originan. 

b) Las condiciones mínimas para la concesión de 
licencias para la instalación de industrias; el comportamien­
to y carácter de las actividades en funcionamiento; de los 
vehículos a motor; la ubicación de industrias contaminantes 
en el perímetro urbano o su erradicación; la tolerancia 
de índices de funcionamiento en cuanto a contaminación 
y cuantas otras actividades incidan negativamente en la 
pureza del medio, habrán de sujetarse rigurosamente a las 
normas y prescripciones que la garanticen y defiendan, bajo 
un sistema de control, adaptaciones y correcciones, junto 
con el de sanciones, que aseguren su cumplimiento. 

e) Se sobreentiende que el Servicio de Lucha contra la 
Contaminación habrá de contar con las adecuadas dotacio­
nes de medios de toda clase, y mantendrá una estricta 
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coordinación con otros Servicios municipales, especialmente 
con los. relativos a Industrias y Actividades de la Delegación 
respectlva. 

d) Se estima ~ecesario y urgente realizar la instalación 
de todas las estaclOnes depuradoras de aguas residuales 
programadas y estudiar las necesidades previsibles en la 
materia; la prolongación de colectores y emisarios genera_ 
les, evitando vertidos directos al río; ponderar la utilidad 
de casas de baños, modernizar evacuatorios públicos y Su 
ampliación en diversas zonas; coordinar la red de alcan­
tarillados y colectores con las diferentes empresas de servi­
cios ; centralizar el servicio de recogida de basuras y regular 
sus horarios; suprimir la actividad de algunos vertederos 
especialmente en los de la zona sur de la ciudad y asegura; 
el control máximo de las descargas de escombros y residuos 
alejándolas del perímetro urbano y acondicionándolas me~ 
ticulosamente. 

19. Sanidad y Asistencia Social. 

a) La muy grave situación que presenta el problema 
de enterramientos deberá plantearse en términos de solu­
ción continuada mediante una más racional y técnica 
utilización de espacios ampliables en los cementerios; la 
reordenación más técnica asimismo de espacios ocupados; 
la adecuación de edificaciones destinadas al mismo fin; la 
progresiva aplicación de las técnicas de incineración y la 
ampliación de servicios con nuevos espacios e instalaciones, 
etcétera, tal como demandan las actuales circunstancias 
sociales y familiares. 

b) Se operará una reforma profunda con las estruc­
turaciones y dotaciones adecuadas de cuantos otros Ser­
vicios integran la administración de la Sanidad pública 
municipal, incluidos los centros y Servicios de asistencia 
social, para los que, contando con la acción directa de las 
Juntas Municipales de distrito, se implante el correspon­
diente sistema que implique la reestructuración de los Servi­
cios asistenciales, sus conexiones y coordinaciones y aplica­
ción de los créditos previstos para este orden de atenciones. 

20. Abastos y Mercados. 

a) En materia de abastos y mercados se definirán las 
competencias municipales en relación y coordinación con 
las de cuantos organismos concurran en el abastecimiento 
de la capital. 

Se estudiará asimismo la normalización de comerciali­
zados, que a la vez que facilite la introducción de nuevas 
vías de abastecimiento, ofrezca seguridades para su inspec­
ción y la garantía de su estado sanitario. 

b) Desarrollo de los Servicios de Abastos y Mercados 
para su planteamiento como Servicios de Comercio, am­
pliando sus competencias a la ordenación de la generalidad 
de los establecimientos comerciales y a la expedición de 
sus licencias de apertura. . 

e) Equilibrio económico de los Servicios por medIo 
de la disminución de costes (rectificación de la plantilla de 
personal, principalmente), aumento de la productividad, 
promoción de ingresos (revisión de las Ordenanzas de 
Exacciones) y adecuada dotación presupues~aria. 

d) Codificación de los reglamentos municipales de 
Abastos y Mercados y promulgación de un reglamento 
General de Comercio. . , 

e) Equipamiento de la inspección mediante dotaciO~ 
de nuevos dispositivos, capacitación del personal en e 
Centro Municipal de Perfeccionamiento Profesional, rees­
tructuración de la Ronda de Abastos y coordinación con 
los Servicios de Policía y Sanidad. . 

f) Creación de la Central de Información con mediOS 
adecuados para conocer y difundir los datos sobre mer­
cancías, precios y coyunturas, del Instituto Municipal de 
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Alimentación, tanto en su aspecto sanitario como en el 
económico; y de una publicación periódica sobre Abastos 

Mercados de la ciudad. 
y g) Instalación Y funcionamiento de los nuevos Mer-
ados Centrales y Mataderos en la Unidad Alimentaria 

Mercamadrid, previa la municipalización de los respectivos 
Servicios Y como base para la ordenación del Mercado 
Mayorista. 

h) Censo de almacenes, cámaras frigoríficas, salas de 
despiece, depósitos frigoríficos especialmente destinados 
a la recepción de carnes foráneas y centros de distribución 
en zonas de consumo. 

i) Conocimiento y orientación del consumo alimenti­
cio mediante la estadística total del consumo y del censo 
del comercio minorista (establecimientos, personal y super­
ficie) con los métodos para su conservación. 

j) Ordenación del comercio minorista de la alimen­
tación con los objetivos del fomento de la polivalencia, re­
ducción del minifundio, supresión de los mercadillo s, re­
presión de la venta ambulante, venta callejera y circulación 
clandestina, así como la ordenación de la venta directa como 
comercialización complementaria. 

k) Promoción de Mercados de Abastos y Galerías de 
Alimentación principalmente en las zonas periféricas como 
consecuencia de los estudios sobre la densidad comercial 
y necesidades de cada distrito. 

21. Circulación. 

a) La congestión del tráfico urbano y la capacidad 
y seguridad de la red viaria, así como la accesibilidad de 
los barrios periféricos y su intercomunicación, constituyen 
objetivo primordial, cuya solución debe atenderse en un 
primer programa de actuación municipal. En este propó­
sito debe incluirse igualmente la conexión de la red viaria 
urbana municipal con la red arterial a realizar por el Minis­
terio de Obras Públicas, con el número y calificación de 
vías rápidas que procedan. 

b) El complemento obligado y, en tantos casos, la 
solución simultánea de los problemas aludidos en el apar­
tado precedente, requiere, como objetivo parejo, la progre­
siva ampliación y unificación de los transportes colectivos 
de superficie; la mejora de su calidad; la coordinación 
con otros medios y organismos competentes en idénticos 
fines para una gestión más eficaz de estos servicios; la 
ubicación estratégica de aparcamientos y plazas de los 
mismos, dentro de los valores admisibles y la capacidad de 
las vías, con la aplicación de fórmulas o sistemas de inter­
cambio entre los distintos medios y servicios de transporte. 

e) Habrá de intentarse la necesaria contención del 
acceso del tráfico privado hacia aquellas áreas intensamente 
c?ngestionadas y bien dotadas de transportes comunita­
riOS, perfeccionando la ordenación circulatoria, su regula­
ción y las actividades de carga y descarga. 

d) Con visión de conjunto y en coordinación con los 
Ser,vicios municipales competentes se estudiará e implan­
tara el mapa urbano de vías y plazas exclusivamente pea­
tonales. 

22. Seguridad y Policía. 

. La seguridad pública de Madrid, desde el punto de 
vista de la acción municipal, requiere: 

a) La creación de nuevos Parques del Servicio contra 
Incendios, localizados en nuevas zonas de la capital hasta 
Completar este tipo de equipamientos, y dotar al Departa­
mento del material moderno necesario. 
p ? ~ Dotar de nuevas instalaciones a la Academia de la 
oh~~a Municipal, perfeccionando constantemente la for­

maclon técnica y humana del personal. 
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c) Crear y dotar convenientemente un Servicio de 
Vigilancia Nocturna. 

d) Revisar la organización de los Servicios, dotarles 
de los medios más idóneos para imprimirles un mayor di­
namismo y organizar consecuentemente las plantillas de 
personal. 

23. Obras y servicios urbanos. 

Entre las obras y servicios urbanos destacan como obje­
tivos, con vistas a primeras fases o programas de actua­
ción, los siguientes: 

a) Enmarcar con precisión y eficacia las competen­
cias de esta rama de la Administración municipal, aspecto 
básico que habrá de considerarse en primer término, y en 
relación con las competencias propias de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo y otras ramas de la misma Adminis­
tración. 

Sin perjuicio de adoptar una urgente solución al obje­
tivo expuesto, cabe señalar además los siguientes: 

b) Proseguir la dotación de las condiciones mínimas 
de urbanismo y servicios a todos los barrios donde una 
t}rbanización plena no sea posible de forma inmediata 

c) Acciones urbanísticas, de saneamiento y dignifica­
ción en calles, Colonias y barrios, generalmente en perife­
ria, integrándolos en el todo armonioso de la ciudad. 

d) Mejorar los servicios de infraestructura urbana en 
todos los aspectos (colectores principales y secundarios, ga­
lerías de servicios, alcantarillado, pavimentaciones, alum­
brado, pasos a distinto nivel, bocas de riego, etc.) y coordi­
nar la acción de las Compañías de servicios entre sí y con 
los del Municipio, con perfecta traducción en un plano 
donde se señale la situación de todas las redes de servicios 
de la ciudad, y los dispositivos de control y de denuncia 
automática de incidencias y averías. 

e) Completar el cuadro de instalaciones deportivas, 
parques interiores, jardines y arbolado en todos los distritos 
y barrios de la ciudad, con atención preferente a los perifé­
ricos, y atemperar la reconversión de praderas y zonas 
verdes o forestadas a las condiciones naturales o climatoló­
gicas de la capital y su región. 

f) Estudiar y proponer la conveniente utilización o ex­
plotación de edificios y fincas municipales, y conseguir una 
más adecuada y funcional instalación de las dependencias, 
incluso con la construcción de la sede central de Servicios 
administrativos. 

g) Actualizar, ampliando y perfeccionando en el mayor 
grado posible, la readaptación y construcción de cemente­
rios, sistematizando la organización y los Servicios res­
pectivos. 

h) Estudiar y proponer sistemas de concesión o adju­
dicación a la empresa pública (que pudiera crearse) o a la 
privada, de cuantos servicios de conservación y manteni­
miento sean susceptibles de ello, aligerando en 10 posible 
la plantilla municipal en las escalas respectivas. 

24. Gerencia Municipal de Urbanismo. 

En el campo de atribuciones de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, propugnando el equilibrio estructural entre 
los distintos sectores de la capital, son Qbjetivos concretos 
para programar la actuación, los siguientes: 

A. a) Redistribuir densidades para hacer desaparecer 
zonas congestionadas. 

b) Regular los usos y los asentamientos poblacionales 
para promover la localización idónea de puestos de trabajo 
con el fin de equilibrar la población activa y la residente en 
cada sector. 

c) Crear nuevos polos de atracción urbana en sectores 
de conveniente promoción urbanística. 
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B. a) Ejecutar acciones para el desarrollo de una 
eficaz y dinámica política del suelo. 

b) Fomentar e incrementar en cantidad, calidad y di­
namismo el Patrimonio Municipal del Suelo para incidir 10 
más posible en el mercado del mismo. 

c) Impulsar, a través de la constitución de Juntas de 
Compensación y otras entidades urbanísticas colaboradoras 
la actuación de la iniciativa privada en la urbanización del 
suelo. 

d) Utilizar al máximo los instrumentos establecidos 
por la legislación urbanística para que los solares se edi­
fiquen en los plazos señalados. 

C. Promoción y tutela de planes para la construcción 
de viviendas sociales. 

D. Mejora y distribución de los equipamientos comu­
nitarios. 

E. a) Actuaciones encaminadas a la materialización 
del anillo verde. 

b) Delimitación de terrenos para construcción de cen­
tros educativos y establecimiento de parques públicos en el 
anillo verde, en cumplimiento del decreto 1.561/1972, de 
10 de junio. 

c) Otras actuaciones por compensación o expropiacÚSn. 
F. Actuación en la zona del casco antiguo para conse­

guir los espacios libres y verdes previstos en los planes de 
ordenación urbana, promoviendo, en su caso, la aprobación 
de la normativa adecuada. 

G. Protección de zonas histórico-artísticas, defensa 
y fomento del Patrimonio de esta clase. 

H. a) Mejora y ampliación de las infraestructuras 
generales. 

b) Impulsar las actuaciones dirigidas a la ejecución de 
redes de comunicación que absorban al tráfico interregional 
(cuarto y quinto cinturón). 

c) Encauzar las actuaciones adecuadas para preparar 
la localización de estacionamientos de disuasión que permi­
tan limitar el tráfico interior. 

d) Promover los estudios precisos para determinar en 
relación con los planes de ordenación urbana las dotaciones 
e implantación de los servicios urbanos (saneamiento, distri­
bución de agua y energía eléctrica, etc.). 

1. Promover el acondicionamiento de distritos perifé­
ricos, atendiendo con prioridad a los más deficitarios, todo 
ello en relación con el planeamiento urbano. 

J. Suscitar la máxima participación municipal en los 
trabajos de revisión de la problemática urbanística actual, 
y la derivada de la nueva legislación sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

K. Promover la estructuración de los Servicios muni­
cipales que desarrollan competencias urbanísticas con obje­
to de que puedan cumplir adecuadamente sus fines. 

25. Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

Son objetivos de esta importante rama de la Adminis­
tración municipal, los siguientes: 

a) Elaborar los estudios necesarios en orden a conse­
guir una más justa distribución de la carga tributaria, 
coordinándolos al máximo con el sistema fiscal estatal. 

b) Realizar una prospectiva de ingresos para adecuar­
los a las necesidades futuras. 

c) Elaborar estudios de rentabilidad para precisar las 
inversiones susceptibles de autofinanciación o que requieran 
en menor grado la financiación a cargo de la propia Corpo­
ración y determínar las inversiones más necesarias para su 
mayor utilidad y eficacia. 

d) Adoptar la política patrimonial necesaria para obte­
ner una óptima utilización de los bienes que integran el 
Patrimonio municipial. 
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e). ~~tudiar. las l?osib~l~dades de r~~eva~ fuentes de 
financlaclOn y la mtenslficaclOn de la gestlOn tnbutaria rela­
~iva a determinadas exacciones .c?n el fin de hacer frente al 
mcremento de los gastos mUl11clpales, que necesariamente 
se derivarán por el constante aumento de las obligaciones 
de la Corporación y la elevación de los niveles de los Ser­
vicios. 

f) Mejorar los procesos de gestión que permitan obte­
ner un incremento de los ingresos a través de la puesta al 
día y actualización permanente de matrículas de contribu_ 
yentes, bases impositivas, intercambio de información de 
todos los Servicios económicos, etc. 

g) Perfeccionar los sistemas de inspecclOn, control 
y gestión con objeto de disminuir la evasión fiscal. 

h) Adecuar los niveles de fiscalidad de las tasas al 
coste de los Servicios o al valor de los aprovechamientos. 

i) Fomentar la realización de estudios de costes de los 
Servicios municipales que sirvan de base para el desarrollo 
de la política económico-financiera. 

j) Tender a la supresión de subvenciones, bonificacio­
nes y exenciones que dejen de tener justificación por haber­
se cumplido los objetivos que motivaron su establecimiento 
todo ello en colaboración con el sistema fiscal estatal. ' 

k) Agilizar la gestión financiera a través de la mecani­
zación de los Servicios que permita obtener un conocimiento 
rápido y exacto de la información básica disponible que, 
directa o indirectamente, condiciona la situación económica 
y financiera de la Corporación, obteniéndose, al mismo 
tiempo, una óptima disponibilidad y asignación de los recur­
sos y un eficaz control de la actividad desarrollada. 

1) Normalización de procesos y documentos que permi­
tan la aplicación automática de los diferentes gastos a los 
servicios finalistas y a los precios de coste previamente esta­
blecidos y la incorporación al Patrimonio de todo tipo de 
adquisiciones e inversiones que tuvieran una duración o per­
manencia funcional superior al ejercicio. 

SERVICIOS GENERALES 

26. Secretaría General. 

El objetivo primordial de su actividad ha de orientarse 
a conseguir el perfeccionamiento y actualización de la orga­
nización administrativa convirtiéndola en el instrumento 
idóneo para el cumplimiento de los fines que señale la polí­
tica municipal o se hallen vigentes en la legislación aplicable. 
Para ello, será preciso atenerse a los siguientes criterios: 

a) Entender la Secretaría General como una unidad 
coherente y global con funciones generales de dirección, 
coordinación y control de la organización administrativa, 
y a la vez como órgano con funciones específicas que dentro 
de aquella organización se hallan atribuidas a las Unidades 
que de forma inmediata y directa dependen de ella. 

b Se proseguirá, hasta ultimarlo, el proceso de des­
arrollo y cumplimiento de los acuerdos plenarios de 28 de 
abril de 1972 sobre reorganización de la Secretaría General 
y sus dependencias. 

c) Debe subrayarse, como objetivo urgente, el de una 
organización eficaz, ágil y moderna, del Servicio de Rela­
ciones Públicas, órgano central coordinado con otros qu.e 
subordinadamente cumplan idénticos fines, superando la SI­

tuación actual de este Servicio. 
d) Actuará de enlace y conexión entre las diversas 

ramas de la Administración municipal, procurando a la ~e.z 
el debido engranaje que debe existir entre funciones pohtl-
cas y técnicas o' de gestión. . . ' . 

e) Practicará y ejemplificará ' el sentido de tra~aJo.~n 
equipo con arreglo a las modernas técnicas de orgaUlzaClOn 
y gestión. A este fin y, entre otras medidas, constituirá, como 
instrumento permanente, una Junta o Consejo de Jefes en 
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función de órgano staff, encuadrado en la Secretaría Gene­
ral al servicio del Alcalde, del Secretario y del Vicesecre­
tario como se previene en los acuerdos plenarios antes 
citados. 

f) Simultánea y complementariamente serán objetivos 
de la Secretaría General, a través de las respectivas Unida­
des conseguir una auténtica ordenación y reajuste de la 
pla~ti1la de personal, racionalizando los cuadros, clasifica­
ciones Y funciones; definiéndose las de cada puesto de tra­
bajo; resolver y regular la situación del presonal contra­
tado; reajustar el problema de retribuciones, promover la 
acción social y asegurar la disciplina y rendimiento de todos 
los funcionarios municipales. 

27. Vicesecretaría General. 

Como objetivos de la Vicesecretaría General se recono­
cen los dirigidos a: 

a) En línea de asistencia directa al Alcalde estudiar 
y proponer medidas para que en lo posible la actuación 
municipal se planifique, coordine y controle, de acuerdo 
en todo momento con los órganos de apoyo creados por la 
Alcaldía para cumplir las indicadas misiones. 

b) Ultimar y mantener en revisión constante los estu­
dios de reorganización de Servicios, y elaborar los textos 
de anteproyectos de reglamentos del Municipio que com­
plementen en tal sentido el desarrollo y mejor aplicación 
de la Ley sobre Régimen Especial de Madrid, cuidando 
a la vez las misiones atribuidas a sus Unidades de ordena­
ción jurídica y administrativa y de la función pública mu­
nicipal. 

e) Impulsar la elaboración y aplicación del plan gene­
ral municipal de Informática, potenciar el Centro Elec­
trónico, los Servicios Estadísticos y el de Artes Gráficas. 

d) Elaborar una publicación periódica, especializada, 
que trate en profundidad y extensión, y a todos los nive­
les (metodológicos, científicos, técnicos y pragmáticos), la 
problemática de Madrid, como Municipio capital del Estado, 
y complementar el intercambio documental con las princi­
pales ciudades españolas y extranjeras. 

e) Promover, como complemento de la ordenación de 
la función pública, un Centro Municipal de Perfecciona­
miento Profesional, en conexión con la Escuela Nacional 
de Administración Local y el Centro de Estudios Urbanos 
del Instituto de Estudios de dicha Administración. 

28. I ntervencwn. 

La Intervención General del Ayuntamiento considera 
como principales objetivos a conseguir dentro del plan ge­
neral de actuación municipal los siguientes: 

a) Reestructurar los Servicios de Intervención, aco­
modándolos a las necesidades actuales y a las que puedan 
derivarse en un futuro próximo. 

b) Normalizar los procedimientos y coordinar con la 
mecanización contable, tanto por lo que se refiere a la fis­
calización de ingresos como a la de gastos. 

e) Mejorar los procedimientos de control y registro 
contable de ingresos directos. 

d) Adecuar los documentos para ser utilizados en la 
elaboración de costes. 

e) Perfeccionar los sistemas mecanizados de contabi­
lida~ para que puedan suministrar los datos necesarios con 
e.l fm de· elaborar la contabilidad de costes, así como faci­
htar los estudios de costes y rendimientos de los ingresos, 
y un mejor análisis y control presupuestario. 

f) N ormalizar y mecanizar las operaciones referentes 
a la Deuda pública municipal. 

g) Crear una unidad de asesoramiento económico-fi­
nanciero para el mejor cumplimiento de esta función ase-

14 de agosto de 1975 

sora que respecto a la Corporación, Servicios municipali­
zados y empresas de economía mixta le corresponde al 
Interventor. 

h) Crear el Cuerpo de Inspectores de Tributos. 
i) Modernizar los Servicios de Inspección y coordi­

narlos con los de gestión. 

29. Depositaría de Fondos. 

Por su parte, la Depositaría Municipal deberá cumplir, 
aparte de las misiones de su legal competencia y la conve­
niente reestructuración de sus Servicios, los siguientes: 

a) Mecanización integral del sistema contable, tanto 
de Caja y Bancos como recaudatorio; normalización de 
los procedimientos recaudatorios en sus dos períodos; 
coordinando la función recaudatoria con las de gestión de 
ingresos e inspección, modernización y perfeccionamiento 
de las funciones de revisión y control sobre las zonas recau­
datorias con la eficaz potenciación de la estadística recau­
datoria. 

b) Implantación o desarrollo del sistema de pago de 
haberes al personal a través de entidades de crédito, y ex­
tensión de la modalidad de ingresos a través de entidades 
colaboradoras, y consecuentemente reestructuración de las 
respectivas unidades operativas. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

4.° Aprobar el siguiente dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, de 9 del corriente mes: 

Con el fin de que pueda hacerse efectivo el compromiso 
asumido por la Alcaldía Presidencia ante el Pleno Cor­
porativo del 27 de junio último de proponer, en la sesión 
del mes de julio en curso, las medidas oportunas, que, sin 
previsibles inconvenientes, hagan viable la solución del pro­
blema del personal contratado para cometidos de Auxilia­
res administrativos, la Junta Consultiva, absolutamente 
conforme con los criterios que reiteradamente viene man­
teniendo al respecto la Secretaría General, y ateniéndose 
a los datos sobre la situación exacta de la plantilla del 
Subgrupo Auxiliar aportados por el Departamento de Per­
sonal, ha procedido a realizar el presente estudio, que, una 
vez obtenida la conformidad de la propia Alcaldía Presi­
dencia y el dictamen favorable de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior, ha sido aprobado por 
este Pleno. 

El problema de los Auxiliares administrativos contra­
tados, que desde hace mucho tiempo preocupa cotidiana­
mente a la Corporación, se ha intentado resolver en varias 
ocasiones, como es sabido, por la vía de la convocatoria 
de pruebas selectivas de carácter restringido; intentos, que, 
como también es notorio, han fracasado por circunstancias 
totalmente ajenas a los deseos del Ayuntamiento. 

No queda, pues, otro procedimiento, a juicio de la 
Junta, que el de la oposición libre a la que puedan concu­
rrir, con cualesquiera otros aspirantes que lo soliciten, los 
Auxiliares actualmente contratados, pero en la que se va­
lore prudentemente el hecho de venir prestando servicios 
de esa naturaleza al Ayuntamiento. 

La plantilla del Subgrupo de Auxiliares Administrati­
vos asciende en estos momentos a un total de 754 plazas, 
de las cuales 340 se encuentran cubiertas en propiedad 
y 414 están desempeñadas transitoriamente por personal 
contratado. Fuera de plantilla hay otros .333 Auxiliares 
contratados, cuyas retribuciones se satisfacen con cargo 
a una partida que, desde el año 1972, viene figurando en 
el presupuesto de gastos bajo la denominación de "Cré­
dito previsto para la creación en plantilla de 355 nuevas 

835 

) 

Ayuntamiento de Madrid



14 de agosto de 1975 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================================================================~~ 

plazas correspondientes al Cuerpo Auxiliar, sirviendo, 
entre tanto, para pago del personal contratado que des­
empeña, transitoriamente, puestos de naturaleza auxiliar". 

Por tanto, la primera de las medidas tendentes a solu­
cionar la situación del personal contratado que propone 
la Junta es la de que se acuerde, como se acuerda, la crea­
ción en plantilla de 400 nuevas plazas en el Subgrupo 
Auxiliar, de las cuales 333 equivalen al expresado número 
de puestos de trabajo desempeñados por contratados; 25 se 
reservan para la Agrupación Temporal Militar para Servi­
cios Civiles, a tenor de las gestiones previamente efectua­
das ya con la Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
civiles, y las 42 restantes sirven para cubrir las necesidades 
detectadas de personal auxiliar en distintos Servicios mu­
nicipales. 

Habida cuenta de que en la mencionada sesión plenaria 
del 27 de junio último, con motivo de la integración de 
los funcionarios de diversas escalas auxiliares en el Sub­
grupo Administrativo, se acordó la amortización de las 
175 plazas correspondientes a las mismas, el aumento real 
del número de plazas que ahora se propone en el Subgrupo 
Auxiliar representa tan solo 225, inferior al previsto en 
la consignación presupuestaria arriba indicada y, por tanto, 
el incremento del gasto a que daría lugar es mínimo, toda 
vez que solo opera sobre el incentivo general transitorio. 
En definitiva, la plantilla del Subgrupo Auxiliar queda 
fijada en 979 plazas, cifra que en modo alguno puede con­
siderarse excesiva, por cuanto responde a una necesidad que 
el número de contratados existentes pone de relieve. 

Una vez autorizada la creación de plazas, entiende la 
Junta que debería procederse sin demora a la convocatoria 
de oposición libre para la provisión en propiedad de las 
789 plazas vacantes, que resultan una vez descontadas las 
de reserva para la Agrupación Temporal Militar; es decir, 
se ofrece al personal Auxiliar contratado, cuyo número 
total asciende según las cifras arriba consignadas a un 
total de 747, la posibilidad de normalizar su situación, 
adquiriendo la condición de funcionario de plantilla me­
diante el esfuerzo, plenamente compensatorio, por lo demás, 
que supone preparar unas oposiciones. 

En cuanto al tema concreto de la convocatoria, si bien 
el efectuarla es competencia de la Comisión Municipal de 
Gobierno, el Pleno Corporativo determina las condiciones 
fundamentales que deben figurar en las bases y que hagan 
posible la participación en las pruebas selectivas de la tota­
lidad prácticamente de nuestros Auxiliares contratados. 
Para ello acuerda: 

Primero. Que, a tenor de 10 establecido en la disposi­
ción transitoria quinta de la ley articulada de funcionarios 
civiles del Estado, aplicable supletoriamente, se admita a la 
oposición a quienes en 5 de abril del año en curso, fecha 
de la publicación del decreto 689/1975, de 21 de marzo, 
sobre regulación provisional de los diversos Subgrupos de 
Administración General de las Corporaciones locales, se 
encontraran prestando servicios al Ayuntamiento como 
Auxiliares contratados y continúen prestándolos en la fecha 
de convocatoria, aunque no posean título de Enseñanza 
Media elemental o similar. 

Segundo. Que se sustituya el ejercicio oral que tradi­
cionalmente se venía celebrando por otro escrito con el 
mismo contenido; y 

Tercero. Que se valore específicamente el hecho de la 
prestación de servicios a la Administración, puntuando la 
antigüedad y la conducta observada. 

En 10 que respecta al límite máximo de edad exigido 
para. el ingreso, no existe práctica¡:nente problema alguno 
conforme a 10 establecido en la disposición transitoria sép~ 
tima del mencionado decreto 689/1975, de 21 de marzo; 
y en orden al reconocimiento de servicios prestados con 
carácter interíno, eventual o contratado, en esta sesión 
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plenaria se presenta, para su aprobación, la propuesta de 
Secretaría General, dictaminada en esta fecha por la Junta 
que aclara totalmente las dudas que pudieran surgir acere.: 
de la interpretación de la normativa en vigor. 

Acordado 10 que antecede, y contando de antemano 
con el apoyo decisivo de la Dirección General de Adminis_ 
tración Local, que no duda la Junta de que ha de obtenerse 
se ha dado otro paso trascendental en la vía de la norma~ 
lización de situaciones del personal contratado y de la 
naturalización de la plantilla del Ayuntamiento. Si como 
hasta ahora, además, se sigue manteniendo sin paliativos 
el criterio de la Secretaría General (hecho suyo también 
sin reserva alguna por la propia Junta) de no aceptar pro­
puestas de contratos de prestación de servicios individuales 
salvo en casos de urgente necesidad y para plazas vacante~ 
en plantilla con convocatoria simultánea, en plazo ya bre­
vísimo la función pública en el Ayuntamiento habrá recu­
perado al 100 por 100, ante propios y extraños, la dignidad 
y seriedad que le caracterizan, y a las que en buena parte 
han coadyuvado las demás medidas hasta ahora adoptadas. 

5.° Aprobar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, el 
estudio realizado por la Secretaría General sobre regula­
rización de la plantilla de personal técnico adscrito a la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y adoptar, en conse­
cuencia, las resoluciones que se especifican a continuación: 

Primera. Modificar la vigente plantilla provisional de 
plazas coeficientadas de la Corporación, mediante la crea­
ción en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo 
de Técnicos, de las plazas que se enumeran seguidamente, 
clasificadas en los números y con asignación de los coe­
ficientes retributivos del cuadro anexo al decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, que asimismo se indican: 

20 de Arquitectos. Número 18. Coeficiente, 5. 
Cuatro de Ingenieros de Caminos. Número 18. Coefi­

ciente, 5. 
50 de Arquitectos técnicos. Número 20. Coeficiente, 3,6. 
Cuatro de Ingenieros técnicos de Obras Públicas. Nú­

mero 20. Coeficiente, 3,6. 
Una de Ingeniero técnico agrónomo. Número 20. Coe­

ficiente, 3,6. 
Tres de Ingenieros técnicos topógrafos. Número 20. 

Coeficiente, 3,6. 
50 de Delineantes. Número 25. Coeficiente, 2,3. 

Segunda. 1. Las plazas de titulados superiores y de 
titulados medios a que se refiere la resolución primera 
precedente quedan incluidas en el régimen de dedicación 
exclusiva al servicio del Ayuntamiento de Madrid, o de 
las Entidades y organismos de él dependeintes, por 10 que 
los funcionarios que accedan a las mismas en su día estarán 
sujetos a la prohibición, no susceptible de dispensa en caso 
alguno, del ejercicio libre de su profesión en Madrid y;n 
el resto del territorio nacional, así como a la del desempeno 
de cualesquiera otras actividades lucrativas ajenas a I~s 
propias de su puesto de trabajo, tanto públicas como Pri­
vadas. 

2. Asimismo, tanto las plazas aludidas en el párrafo 
anterior como las de Auxiliares técnicos (Delinea,ntes), 9ue 
también se crean, quedan incluidas en el régimen de Jor­
nada prolongada de trabajo de cincuenta horas mensua­
les, además de la jornada reglamentaria normal de cuarenta 
y dos horas semanales. 

3. Todas las plazas que se crean en el presente acuer­
do, así como las que en 10. sucesivo pudieran crearse Y .11~s 
vacantes que se vayan produciendo en la actual plan~. a 
de Titulados Técnicos Superiores y Medios y de AUXIlia­
res Técnicos, serán provistas por el procedimiento selec­
tivo de oposición libre, conforme a 10 dispuesto en el ~r­
tículo 5.° del decreto 688/1975, de 21 de marzo, so re 
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rdenación provisional de los distintos Subgrupos de Ad­
°Jinistración Especial de las Corporaciones locales. 
n Tercera. 1. A tenor del ordenamiento jurídico vi­
gente, tanto en r,nateria de régimen como de retribuciones 
de los funcionanos locales, y de los acuerdos sobre orga­
nización del Servicio y dependencias adoptadas por este 
Ayuntamiento a partir de la promulgación de su Ley de 
Régimen Especial, se declara totalmente carente de efectos 
el reglamento de los Servicios Técnicos de Arquitectura 
e Ingeniería aprobado por acuerdo plenario de 30 de marzo 
de 1949, cuyos diversos preceptos han venido quedando 
automáticamente derogados por la expresada normativa 
general. Asimismo se declaran sin efecto los demás acuer­
dos municipales que 10 han desarrollado, complementado 
o aclarado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio del respeto de los derechos económicos adquiri­
dos por los funcionarios técnicos que no han ejercitado 
la opción regulada por la orden ministerial de 30 de octu­
bre de 1974. 

3. El régimen de dedicación exclusiva establecido y re­
gulado por el acuerdo plenario de 19 de julio de 1974 se 
ajustará por 10 que se refiere a los funcionarios Técnicos 
de Administración Especial, Superiores y Medios, a 10 dis­
puesto en la resolución segunda, párrafo 1, del presente 
acuerdo, quedando, en consecuencia, sin valor ni efecto las 
referencias que efectúa el artículo 32 del reglamento de los 
Servicios Técnicos, de cuya derogación se deja constancia 
en el presente. 

4. No obstante, para los funcionarios Técnicos de 
Administración Especial, Superiores y Medios, que hubie­
ren ingresado de conformidad con la normativa vigente 
con anterioridad al decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, se 
mantiene, en todo caso, como incompatibilidad específica 
para el desempeño de plaza de titulado de las clases expre­
sadas, la prohibición no susceptible de dispensa alguna del 
ejercicio libre de la profesión, por sí ni por persona inter­
puesta, en Madrid y en los Municipios que integran su 
Area Metropolitana, o que la integren en 10 sucesivo, sién­
doles por 10 demás aplicables a los funcionarios de que se 
trata las disposiciones generales que regulan el régimen 
de incompatibilidades de los empleados públicos. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Confirmar la subsistencia de los reconocimien­
tos de servicios interinos, temporeros, eventuales o con­
tratados practicados con posterioridad al 1 de julio de 1973, 
r~specto del personal ingresado con el carácter de "en pro­
piedad" después de la fecha expresada, si bien quedando 
condicionados dichos reconocimientos a 10 que definitiva­
mente resulte del futuro texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre. 

Segundo. Consecuentemente con 10 anterior, ordenar 
que .se les satisfaga a los interesados las oportunas dife­
renciaS por incrementos trienales, bien a partir de la fecha 
en que se les acreditó el último aumento gradual, o bien, 
en su caso, desde que se les suspendió su correspondiente 
abono; y 

Tercero. Disponer que para el futuro, y en tanto no 
Se determine 10 contrario, se continúen practicando los 
reconocimientos de los servicios de referencia, siempre 
(ue concurran los requisitos exigidos al respecto por la 
ey 108/1963, de 20 de julio, y por las instrucciones dic­
~ada~ en ?esarrollo de la misma, en la inteligencia de que 
a vlrtualtdad de tales actos quedará supeditada también 
~ 10 que definitivamente resulte del futuro texto articulado 
e la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

d 7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
e Asuntos de Personal, los siguientes acuerdos, en los 

que se fija el régimen de gratificaciones por servicios espe­
ciales al personal clasificado en los distintos Subgrupos 
de Administración General, de conformidad con 10 preve­
nido en las órdenes del Ministerio de la Gobernación 
de 23 de octubre y de 27 de diciembre de 1973: 

Primero. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido 
en el decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y las órdenes 
citadas, el régimen de gratificaciones por servicios espe­
ciales al Cuerpo Técnico de Administración General y es­
cala Técnico-Administrativa a extinguir. 

El régimen de carácter complementario que se propone 
se ajustará a los requisitos y condicionamientos de las nor­
mas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por dis­
posición ministerial de obligatoria observancia, si bien las 
mejoras económicas que establece se aplicarán con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso. -

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales se asignará a la 
totalidad de los funcionarios que constituyan el Cuerpo 
Técnico de Administración General y las escalas. Téc­
nico-Administrativas a extinguir, desempeñando en · prol.. 
piedad las plazas integrantes de las plantillas respectivas, 
en las cuantías que, según las modalidades y grado de 
dedicación al servicio, son fijadas en el presente acuerdo, 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos· 1.0, 
párrafo 2, del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, 
párrafo 1, del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la 
gratificación que se fija en el presente acuerdo tiene carác­
ter provisional, no crea derechos adquiridos en ningún 
caso, y se acomodará, en su día, a 10 que establezca en 
definitiva el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre. 

Cuarta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 

Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración 
General y los de las escalas Técnico-Administrativas a ex­
tinguir, que realicen, además de su jornada normal de 
cuarenta y dos horas semanales, una jornada prolongada 
habitual mínima de cincuenta horas mensuales, percibirán, 
en concepto de gratificación por servicios especiales ' las' 
cantidades que, de acuerdo con la objetiva preparación para 
el desempeño de los puestos de trabajo que les corres­
ponden en razón al nivel de estudios realizados, se espe~ 
cifican a continuación: . 

TS TM ST 
PUESTOS DE TRABAJO 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Jefe de Departamento ............. 15.000 10.000 7.000 
J efe y Subjefe de Sección, Jefe 

y Subjefe de Negociado, Jefe 
y Subjefe de Subnegociado, 
Técnico y Técnico adminis-
trativo ............................... 10.000 7.500 5.000 

(siendo TS, quienes estén en posesión de título superior; 
TM, si poseen la titulación media exigida para el ingreso 
en la Escala, y ST, los que carezcan de dicho título). 
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2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 

Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 pre­
cedente que no realicen la jornada prolongada habi­
tual, percibirán, en concepto de gratificación por servicios 
especiales, las cantidades que se determinan en razón 
a idénticas razones de objetividad expuestas en función 
de la distinta capacitación de los respectivos funcionarios: 

TS TM ST 
PUESTOS DE TRABAJO 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Jefe de Departamento ............. 10.000 5.000 3.000 
Jefe y Subjefe de Sección, Jefe 

y Subjefe de Negociado, Jefe 
y Subjefe de Subnegociado, 
Técnico y Técnico adminis-
trativo ........... . ................... 6.000 3.500 1.500 

Quinta. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración General 
y los de escalas Técnico Administrativas a extinguir, y que 
excedan de los propios, normales o habituales del cargo 
que desempeñen, tanto por tratarse de servicios o colabora­
ciones que redunden en una mayor eficacia administrativa 
como por su intensidad o duración, podrán ser compensa­
dos mediante gratificaciones por el concepto de servicios 
extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en todo 
caso, mediante acuerdo individualizado de la Corrusión 
Municipal de Gobierno, a propuesta de la Secretaría Ge­
neral. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites mínimo y máximo, 
utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pese­
tas, se concederán, cuando proceda, las aludidas gratifica­
ciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de 
carácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que dan lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Sexta. Absorciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las 
nuevas retribuciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por la gratificación establecida en el presente 
acuerdo, con excepción de las gratificaciones por servicios 
extraordinarios a que se refiere la norma quinta, absorbe­
rán en su totalidad las percepciones que pudieran acredi­
tarse en concepto de "Gratificación a cuenta", "Garantía", 
"e. T. S." o "Acumulación de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorbciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de 
esos conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

Séptima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativas a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios a que se refiere el presente acuer-
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do, así como cuantos preceptos reglamentarios y normas 
orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por el Ayun­
tamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien_ 
tes al Cuerpo y escalas regulados, no podrán figurar otros 
conceptos retributivos, sea cualesquiera el cargo, categoría 
o destino de los perceptores, que los correspondientes al 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de 
destino, en su caso; prolongación de jornada y dedicación 
exclusiva, también en su caso, y la gratificación por servi­
cios especiales establecida en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas en orden a la efectividad del presente 
acuerdo. 

Segundo. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido 
en' las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, los complementos de 
destino, dedicación especial y gratificación por servicios 
especiales, compensatorios de la especial jornada que se 
ha de realizar por razones de servicio, así como de las 
características especiales de las funciones encomendadas 
a los Cuerpds Administrativo y Auxiliar. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condi­
cionamientos de las normas que se transcriben a conti­
nuación. 

Primera. Ambito temporal de aPlicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso, y en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por dis­
posición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

El complemento de destino, la gratificación por servicios 
especiales, los incrementos de la gratificación por el puesto 
de trabajo o destino desempeñado, se asignarán a la tota­
lidad de los funcionarios que desempeñen, en propiedad, 
las plazas integrantes de las respectivas plantillas, en las 
cuantías fijadas y según el grado de dedicación al Servicio. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párra­
fo 1, del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los comple­
tos que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter 
provisional, no crean derechos adquiridos en ningún caso, 
y se acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva establezca 
el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Adscripción de los puestos. 

1. En tanto se dictan normas sobre formulación de 
plantillas orgánicas, los puestos de trabajo correspondientes 
a Encargado de la Oficina Auxiliar del señor Alcalde P!e­
si dente, Encargados de las Oficinas Auxiliares de ' los sen~­
los Tenientes de Alcalde, Delegados de Servicios y PresI­
dentes de Junta Municipal de distrito, Encargado de l.a 
Habilitación de Régimen Interior de la Alcaldía PresI­
dencia y Encargados de las Secretarías de Jefes de Depar­
tamento y Sección de Administración General, de secret~­
rios de Juntas Municipales de distrito y de Jefaturas e 
Administración Especial con título superior y nivel 19, que-
dan adsritos al Subgrupo Administrativo. . 

2. El personal del Subgrupo Auxiliar y los funcio~nos 
titulares de plazas especiales asimiladas a las de Auxll1ares 
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ue a la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, 
~t~viere desempeñando alguno de los puestos de trabajo 
expresados en el aparta.do precedente, continuarán. e;t el 
mismo mientras no se disponga su traslado a otro dlstmto, 
y se l~ acreditará el régimen complementario que se es-
tablece. 

3. Lo dispuesto en los apartados precedentes se en-
tiende sin perjuicio de que, en algún caso verdaderamente 
justificado, pueda designarse Encargado de Oficina Auxi­
liar a persona que no posea la condición de funcionario de 
plantilla del Ayuntamiento. La adscripción al servicio muni­
cipal se efectuará e~ ,tal supue~t? n:edi~~te convenio admi­
nistrativo de prestacIOn de serVICIOS mdlvlduales, que reque­
rirá su aprobación previa por la Comisión Municipal de 
Gobierno. La persona designada.. cesará, a propuesta de la 
Autoridad municipal que hubiere promovido su designa­
ción y, en todo caso, cuando tal Autoridad cese en su 
cargo. La retribución total que se fije no podrá exceder, 
en modo alguno, de la que se satisfaga en concepto de 
sueldo base, incentivo general, complemento de destino, 
dedicación especial en régimen de prolongación de jornada 
y gratific~ción por ~ervicios especiales e i~cremento. ~ los 
funcionanos de plantilla E~cargados de Oficmas AUXiliares. 

Quinta. Condiciones de la asignación. 

Para que los titulares de los puestos de trabajo de que 
se trata en la norma cuarta 1 puedan percibir el comple­
mento de destino y la gratificación e incremento por servi­
cios especiales de que se trata, habrán de cumplir inexcu­
sablemente no solo la jornada normal de trabajo de cuarenta 
y dos horas semanales, con estricta observancia del horario 
de mañana establecido, sino también la prolongación de 
jornada de cincuenta horas mensuales, como mínimo, deter­
minante de la percepción del complemento de dedicación 
especial por esta modalidad. 

A estos efectos deberá además tenerse en cuenta que 
la asignación del régimen complementario no solo com­
pensa las singulares características de 10s puestos, que. 
requieren de sus titulares condicion¡es excepcionales de 
preparación, competencia y aptitud para las relaciones hu­
manas, sino también un grado de dedicación que no pue9.e 
someterse a los horarios antes indicados, de la jornada 
normal y de la prolongada, por 10 que dichos funcionarios 
estarán obligados a permanecer en sus oficinas en tanto en 
cuanto su presencia sea necesaria por cualquier causa, aun­
que hayan de rebasar, en la medida que fuere precisa, los 
referidos horarios. 

Sexta. Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta-1-e), "Se­
c:etarías de los Presidentes de las Corporaciones y de fun­
Cionarios directivos" de las instrucciones para la aplicación 
d,el régimen de retribuciones complementarias de los fun­
Cionarios de Administración local previstas en la orden 
de.2~ de octubre de 1973 y aprobadas por orden del propio 
MUllsterio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973 
y conforme al anexo número 2, "Asignación . de niveles 
a efectos del complemento de destino", e) "Admi~istrati- · 
vos y Auxiliares" de las mismas, se asigna el complemento 
~e destino por especial responsabilidad, Jefatura de Grupo' 
e Clase A, y nivel 8 (equivalente a 2.400 pesetas/mes 

a los puestos de Encargados de Oficinas Auxiliares, Encar­
~ado de Habilitación de Régimen Interior y Encargados 
tre l~,s Secretarías de Jefes de Departamento de .Adminis-
a~lOn General, y se fije la Jefatura de Grupo de Clase B, 

~ Ulvel 7 (2.100 pesetas/mes) a los puestos de Encargados 
e las Secretarías de Secretarios de Juntas Municipales de 
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distrito, Jefes de Sección de Administración General y Di­
rectores de Servicio de Administración Especial expresados 
en la norma cuarta, 1. 

Séptima. Gratificación general por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios de los Subgrupos Administrativo 

y Auxiliar que realicen, además de su jornada normal de 
cuarenta y dos horas semanales, una jornada prolongada 
habitual mínima de cincuenta horas mensuales, percibirán, 
en concepto de gratificación por servicios especiales, las 
siguientes cantidades de acuerdo con su categoría: 

Subgrupo Administrativo, 6.900 pesetas/mes. 
Subgrupo Auxiliar, 6.100 pesetas/mes. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 

Los 'funcionarios de los Subgrupos Administrativo 
y Auxiliar a que se refiere el apartado 1 precedente, que 
no realicen la jornada prolongada habitual, percibirán úni­
ca y exclusivamente, en concepto de gratificación general, 
y sea cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas 
mensuales. 

Octava. Incremento de la gratificación. 

1. La gratificación general por servicios especiales es­
tablecida en la norma séptima, apartado 1, quedará incre­
mentada mensualmente en las cantidades que a continuación 
se determinan, en razón a la distinta naturaleza de los 
puestos de trabajo que, dentro de una misma categoría, 
han de desarrollar los distintos cargos y con independencia 
del Subgrupo a que pertenezca el funcionario, en tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta, apar­
tado 2, se deba desempeñar el puesto de que se trate. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación general por servicios especiales 
quedará incrementada en las siguientes cantidades: 

Encargado Oficina señor Alcalde Presidente ..... . 
Encargado Habilitación de Régimen Interior ..... . 
Encargado Oficinas Auxiliares ..... . ................. . 
Oficinas Auxiliares ....................... . .............. . 
Jefatura de Grupo Clase A .. ...... . ............... .. . 
Jefatura de Grupo Clase B .......................... . 
Administrativo o Auxiliar ............................. . 

Pesetas 

6.900 
6.900 
4.000 
2.000 
2.000 
1.000 

500 

2. El funcionario que, adscrito al Registro General, 
tiene encomendada la apertura de la correspondencia oficial, 
con obligación de desplazarse a la Corporación los sábados 
por la tarde y domingos por la mañana a este firt, percibirá 
el incremento de gratificación en razón a 2.000 pesetas/mes, 
dada la importancia cualitativa de esta misión. 

3. El incremento establecido en los apartados prece­
dentes se reducirá a 300 pesetas/mes cuando al funcionario 
no se adscriba al régimen de dedicación especial en su 
modalidad de prolongación de jornada, sea cual fuere el 
puesto de trabajo desempeñado por el mismo, así como 
el Sub~rupo a que pertenezca. 

Novena. Gratificación por servi;iJ!t<'.extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados .a prestar los fun­
cionarios de los Subgrupos Administrativo y Auxiliar de 
Administración General y que excedan de los propios, nor­
males y habituales del cargo que desempeñen, tanto por 
tratarse de servicios o colaboraciones que redunden ' en una 
mayor eficacia administrativa como por su intensidad o du­
ración, podrán ser compensados mediante gratificaciones 
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por el concepto de servicios extraordinarios, concedidas por 
una sola vez, y, en todo caso, mediante acuerdo individua­
lizado de la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta 
de la Secretaría General. 
: 2. A estos efectos ' se· estabfece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites máximo y mínimo, 
utilizando. en su caso fracciones nunca inferiores a 500 
pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas grati-
ficaciones. . . 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de 
carácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que dan lugar a su concesión' 
y la cuantfa de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se .consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo al cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Décima. Absorciones. 

1. Conforme a 10· prevenido en la cuarta, quinta y sexta' 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las 
nuevas retribuciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha ,19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por las 'gratificaciones y sus inCrementos, 
establecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción 
de las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refiere la norma. novena, absorberán en su totalidad las 
percepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gra­
tificaciones a cuenta", "Garantía", "e. T. S." o "Acumu­
lación de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetarán en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe-. 
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

Undécima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones corp.plemen­
tarias de los funcionarios de los Subgrupos Administrativo 
y Auxiliar, así como cuantos preceptos reglamentarios 
y normas orgánicas hayan sido aprobadas por el Ayunta..! 
miento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes a estos Subgrupos, no podrán figurar otros conceptos 
retributivos, sea cualesquiera el cargo, categoría o destino 
de los perceptores, que los correspondientes al sueldo, 
trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino, .en 
su caso; prolongación de jornada, también en su caso, 
y las gratificaciones por servicios especiales e incrementos 
de puesto establecidos en el presente acuerdo y en el de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 26 de febrero del año 
en curso a favor de los funcionarios que realizan cometidos 
de Taquígrafos de Sesiones. 

3. Se' faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 'de 
Asuntos de Personf-l, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 7. . 

Primero. Readmitir al servicio, como Maestro muni­
cipal, a don Ramón Roses ZafriUa, destituido en virtud de 
expediente de depuración político-social, jubilado por cum­
plimiento de la edad reglamentaria, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 8.0 de la orden de 12 de marzo de 1939, por 
cuanto solicitó la reapertura de tal expediente antes que 
se produjera su jubilación y por cuanto el tiempo trans­
currido, la buena conducta pública y privada del interesado 
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y, sobre todo, el espíritu informante del decreto 2.824/1966 
de 10 de noviembre, y del decreto-ley 10/1969, de 31 d~ 
marzo, hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actua_ 
ción pasada, si bien dicha readmisión no podrá tener otros 
efectos que los pasivos, al exceder de la edad máxima para 
prestar servicios efectivos en la Administración. La eficacia 
del presente acuerdo queda supeditada a la resolución que 
en definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al qu~ 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente; y . 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo_ 
samente del servicio le deberá ser reconocislo únicamente 
a efectos pasivos, no teniendo derecho a reclamar haber 
alguno de los dejados de percibir durante el tiempo en que 
ha estado en situación de suspenso o destituido, de.biendo 
formular la petición en tal sentido ante la Mutualidad 
Nacional de Administración Local, a tenor de 10 dispuesto 
en el decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de. 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: ' 

Primero. Readmitir al servicio activo, como Auxiliar 
de la Escuela de Artes Industriales, a don Manuel Mora 
Iñigo, destituido en virtud de expediente de depuración 
político-social, de conf~rmidad con 10 informado por el 
Juzgado Especial Depurador y a tenor de 10 dispuesto en el 
artículos 8.° de la orden de 12 de marzo de 1939, por 
cuanto el tiempo transcurrido, la buena conducta pública 
y privada del interesado y, sobre todo, el espíritu infor­
mante del decreto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del 
decreto-ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar definitiva­
mente extinguidas las responsabilidades políticas derivadas 
de la guerra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar 
benévolamente su actuación ·pasada. La efectividad del pre­
sente acuerdo queda supeditada a la resolución que, en 
definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente, y a la existen­
cia de plaza vacante en el Cuerpo a que pertenece; y 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo­
samente del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos 
como pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si 
bien no tendrá derecho a reclamar haber alguno de los 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado en 
situación de suspenso o destituido, de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Comisión de Urbanis,mo y Obras 

10. Retirar un dictamen interesando adjudicar el con­
curso para contratar el servicio de tapado de calas y repa­
ración de hundimientos en las vías públicas. 

Gerencia Municipal de Urb'anismo 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero del año en curso, por 
el que se aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de 
reordenación de volúmenes y cambio de uso de vivienda 
a industria en la parcela 9-N de la Ciudad Parque Aluch~, 
promovido por don Luis Fuertes Martínez;' en su prop~o, 
nombre y en rept:esentación de don Ramón y don A~tonlO 
Santiago Martínez, con las condiciones que se espeCifican 
en dicho acuerdo. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no. ~e 
formulen reclamaciones durante. el período de inforrnaclJ? 
pública, también provisionalmente, el proyecto de roO r 
ficación del plan parcial de ordenación de la zona ~e a 
antigua estación del Niño Jesús, promovido por C~us~, 
Sociedad anónima, que consiste en la supresión del .edlficlO 

número 13, trasladando su volumen edificable a los bloques 
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señalados con las letras 1:,. ,B Y C en los planos u:ndos 
al expediente, con la condlclOn de que la planta de sotana 
correspondiente a la antigua planta baja del edificio C tenga 
como uso exclusivo el de garaje-aparcamiento o servicios 
del edificio, debiendo ajustarse a lo dispuesto en el artícu­
lo 10 de la ley de 2 de mayo último de Reforma de la del 
Suelo, y ajardinar el promotor, a su costa, los espacios 
calificados como zona verde. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, tambiél! provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, promovIdo por Safuman, S. A., para terrenos com­
prendidos en el sector de reserva urbana de Vicálvaro, deli­
mitados por la vía férrera a Barcelona, la antigua vía férrea 
de Arganda, la calle de la Virgen de la Torre, del sector 
de servicios idustriales de Vicálvaro, y suelo rústico-forestal, 
conforme al plano que figura unido al expediente, debiendo 
ajustarse a 10 dispuesto en el artículo 10 de la ley de 2 de 
mayo último de Reforma de la del Suelo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del acceso 
al patio de manzana comprendida entre las calles de Peña­
labra, Pico Peña Golosa, Irradiación y Amadeo 1, promovida 
por Inmobiliaria Sacovi, debiendo ajustarse a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley de 2 de mayo último de Reforma 
de la del Suelo, y ser sometido el expediente a información 
pública durante un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de rehabili­
tación del tramo de la calle de la Sílfide, comprendido entre 
las de Nicolasa Gómez y Lucano, debiendo ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley de 2 de mayo último 
de Reforma de la del Suelo. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación de la Ciudad Parque Aluche, redac­
tada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, consistente 
en calificar de zona verde la parcela 84-B y de zona edifica­
ble una extensión igual de la Z-V -1, cuya calificación actual 
es de zona verde, debiendo darse al expediente la tramita­
ción establecida en la ley 158/1963, de 2 de diciembre, sobre 
modificación de planes de ordenación urbana <;uando afecten 
a zonas verdes o espacios libres, y ajustarse a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley de 2 de mayo último de Reforma 
de la del Suelo. 

17. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las reclamaciones presentadas, el expediente relativo 
a rectificación y ampliación del plan parcial de ordenación 
de la Villa de Vallecas, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, siguiendo las indicaciones de la Comisión del 
Area Metropolitana, para terrenos situados entre la avenida 
de la Albufera, carretera de Villaverde y ferrocarril de 
~,adrid-Barcelona, siendo el sistema de actuación el de ce­
~I.on de viales, conforme al plano que figura unido al expe-
lente, debiendo ser sometido a la superior sanción del trea Metropolitana, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
o 32 de la ley del Suelo. 

.1,8. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coordi­lltclOn del Area Metropolitana de .Madrid en relación con 
e proyecto de modificación del plan general para ubicar la 
nueva Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 
p.r?movido por la Universidad Politécnica de Madrid, en el 
s~tlO d~nominado Monte de Val delatas, de Alcobendas, en 
e sentIdo de considerar excesivo el coeficiente de edificabi-

lidad del 1,5 metro cúbico-metro cuadrado y escasas las 
zonas verdes de protección, dadas las especiales caracterís­
ticas de las instalaciones proyectadas. 

19. Informar, previa su declaración de urgencia, a la 
Comisión del Area Metropolitana, dentro del trámite de 
audiencia, de conformidad con lo dictaminado por la Dele­
gación de Saneamiento y Medio Ambiente y por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, el plan especial de Protección del 
Medio Físico de la Sub región Central, recomendando al 
organismo promotor que se sustituya el párrafo último, de 
la página 81, Apéndice 1.1 "Zona de alerta", en el sentido 
de que en lugar de avisar al Instituto Lucas Mallada, a los 
fines establecidos al efecto, lo sea al Instituto Geológico 
y Minero de España, por ser el organismo oficialcompe­
tente en la materia. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos y toda la. documenta­

ción que figura en los mismos para la construcción de 1.032 
viviendas de protección oficial, Grupo II, en las parcelas 
números 75, 77, 81, 113, 114, 117, 118 y 127 y en las 
designadas con las letras X, Y y Z del polígono de actuación 
municipal denominado poblado C, de Carabanchel Alto, 
por un presupuesto total de ejecución material de pese­
tas 679.198.527,66 pesetas. 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones por los 
que habrá de regirse la licitación, dividiendo la contratación 
para la construcción de las 1.032 viviendás en dos grupos, 
el primero, de 480, en las parcelas números 75, 77, 81, 113 
y 114, y el segundo, de 552 viviendas, en las parcelas nú­
meros 117, 118 y 127 y en las designadas con las letras X, 
y y Z, del polígono de actuación municipal denominado 
poblado C, de Carabanchel Alto, por un presupuesto de 
ejecución material de 324.155.946,40 y 355.042.581,26 pese­
tas cada uno de ellos, respectivamente, con objeto de agili­
zar la ejecución de los proyectos; y 

Tercero. Exceptuar esta contratación de las formalida­
des de subasta pública y concurso-subasta en favor del con­
curso, teniendo en cuenta las condiciones especiales que se 
exigen a los licitadores, que quedan debidamente justificadas 
en el expediente. 

21. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso interpuesto por don Res­
tituto Fuertes Fuente contra el acuerdo del Consejo de la 
Gerencia que desestimó la solicitud de retasación de las 
edificaciones que existían en el solar situado en la zona 
suroeste del polígono de Francos Rodríguez, limitado por 
la acequia de riego del Canal de Isabel II. 

22. Desestimar, con el informe del Servicio Conten­
cioso, el recurso de alzada interpuesto por don José Pons 
Torres contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, de 28 de febrero de 1974, denegatorio 
de licencia de obras de nueva planta en la calle de Jacinto 
Verdaguer, 3, teniendo en cuenta que la norma 7.02 del 
plan general del Area Metropolitana prohíbe la construcción 
de los patios de manzana que deberán destinarse a jardines. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Quedar enterado de la resolución dictada por 
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 13 de 
junio último, por la que se sanciona la refundición en un 
solo texto de las Ordenanzas fiscales que regulan los dere­
chos y tasas por la utilización de los, servicios del Matadero 
Municipal, Mercados Centrales y Mercados Municipales de 
Abastos,' aprobadas . por el Ayuntamiento FIeno el día: .21 de 
marzo del corriente año, bajo la denominación de Ordenanza 
reguladora de los derechos y tasas por la utilización del 
Matadero y Mercados Municipales; y, asimismo, acatar 
la modificación introducida en su texto. 
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Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la utilización del Matadero y Mercados Municipales 

La exacción de los derechos y tasas por la utilización qel 
Matadero y Mercados Municipales, impuesta al amparo de 
la autorización concedida por el párrafo primero del artícu­
lo 435 y en el apartado 13 del artículo 440 de la ley de 
Régimen local, se regirá por la siguiente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la utilización 
de las ~nstalaciones y de los servicios prestados en el Ma,­
tadero Municipal, en los Mercados Centrales y en los Mer­
cados Municipales' de Abastos. 

Art. 2.° 1. Por Matadero Municipal de Madrid se 
entiende no ~olo su nave central, ?ituada <,;n el paseo de la 
Chopet:a, sino la nave de ValIecas. ' 

, 2. Los servicios del, Matadero Municipal regul¡ldos en 
esta Ordenanza, son los siguientes: 

a) Matanza y faenado de reses. 
b) Elaboración de despojos comestibles. 
e) Elaboración de despojos industriales. 
d) Secadero natural o saladero de cueros y pieles. 
e) Utilización de almacén. 
f) Conservación frigorífica. 
g) Ocupación del local con canales foráneas. 
h) Estabulación. 
i) ' Pesaje de reses en vivo o canal. 
j) Factoría municipal. 
k) Almacenaje de piensos. 
1) Otros locales y usos. 

Art. 3.° 1. Son Mercados Centrales los siguientes: 
a) Mercado Central de Frutas y Hortalizas, situado 

en la plaza de Legazpi. 
b) Mercado Central de Pescados, situado en la glo­

rieta de la Puerta Toledo. 
e) Mercado Central de Patatas, situado 'dentro del re­

cinto del Matadero Municipal. 
d) Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, situado 

también dentro del recinto del Matadero Municipal. 

2. En cada uno de los Mercados Centrales serán objeto 
de esta exacción, los siguientes usos : 

a) Situados. ' 
b) Locación. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. ' 

Art. 4.° 1. Son Mercados Municipales de Abastos los 
siguientes: 

a) Mercado de ValIehermoso, situado en finca con 
fachada a las calles de Vallehermoso y Fernando el Católico. 

b) Mercado de Tirso de Molina, situado en la 'plaza 
de Huarte de San Juan. 

e) Mercado de Torrijos, situado en finca con fachada 
a las calles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 

2. En cada uno de los Mercados Municipales de Abas-
tos serán objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Puestos. 
b) Bancas. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 

n. OBLlGACION ' DE CONT~IBUIR 
. . . 

.Art. .5.° ' La" obligación de contribuir nacerá desde que 
tenga 11:1gar ·la prestación de los serVicios o desde que se 
autorice la utilización de las instalaciones. 

, Art. , 6.° En el Matadero Municipal, la obligación de 
contribuir recae por los conceptos a), g), h) y' k) del artícu-
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10 2.°-2 sobre el introductor de las reses o carnes ; por lo 
concept~s. b) e i) del mismo artículo sobre .el solicitant! 
del serV1ClO; por el concepto e) sobre el propletario de las 
tripas, debiendo satisfacer los derechos por meses vencidos' 
por los conceptos d) , e) , f) y j) sobre el propietario de la~ 
'reses y carnes, y por el concepto 1) sobre el beneficiario 
de la autorización. 

Art. 7.° En los Mercados Centrales y en los Mercados 
de Abastos la obligación de contribuir recaerá sobre los 
titulares de las autorizaciones para utilizar las instalaciones 
y sobre los solicitantes de los servicios. 

III. TARIFAS 

Art. 8.0 Los derechos y tasas correspondientes a los 
servicios que se . presten en el Matadero Municipal se fija­
rán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

a) Matanza y faenado de reses: Pesetas 

Por cada res vacuna, equina, lanar o cabrío 
desollada y eviscerada, y por cada cerdo 
(kilogr.amo canal) ....... . . . ... . .. .. .. .... .... . 2 

La matanza de urgencia de toda clase de 
reses realizada fuera de los días y horas 
normales de ~atanza abonará por este 
concepto el doble de la tar.ifa anterior­
mente consignada. 

Por desuello en frío de cada canal vacuno. 125 
Por desuello en frío de cada canal lanar ... 25 

b) Elabbración de despojos comestibles: 
Despojos de vacuno, lanar, cerdo y equino. 

Por cada kilogramo de la canal corres-
pondiente .... . ..... . ........... . ... ... .. . . . . .. . . 0,70 

Despojos de cerdo, sin prestación de perso-
nal. Por cada kilogramo de la canal .. . )1 0,30 

e) Elaboráción de despojos industriales: ¡" , 

Servicios de elaboración,' hasta 2.500 tripas 
mensuales, abonarán . ... . . .......... ....... .. 300 

Cada 500 más ................... . ........ . .. ... .. . (f) 
Servicios de almacenaje, por cada metro 

cuadrado y mes (se liquidarán como mí-
nimo 25 metros cuadrados) .. .. ... .... .. ... 15 

d) Secadero natural o saladero de cueros y 
pieles: 

Por cada cuero de ganado vacuno y día .. . 
Por cada 100 o fracción de pieles de ganado 
. lanar y día ... .. '.' .. ... . .. .. . ... . .. . . .. . .. .... . . 

e) U tilización de almacén: 
Servicio de almacenaje, por cada metro cua­

drado y mes (con un mínimo de 25 me-
tros cuadrados) .. . ...... .. ........ . .. ........ .. 

f) Conservación frigorífica: 
1. Cámara de refrigeración y nave clima­

tizada: 
Por cada cuarto de res vacuno o equino 

y día .... . ..... . .... . .. ... .. . .. . ... ..... ......... . 
Por cada ternera y día .... . ..... . ....... .. .. 
Por cada lanar y día ... . ............. . ..... . : .. 
Por cada lechal y día .. . . ... .. .... ... . . ... ..... . 
Por cada cerdo y día .. . . ... .............. . .... . 

Productos cárnicos envasados y subpro-
. duetos.: 

Por cada ' caja y día, tamaño grande .. ... .. 
, Por cada caja y dia, 'tamaño mediano ... .. 
Por cada caja y día~ tamaño pequeño ..... . 
Por cada envase, hasta 30 kilogramos ... .. . 
Por cada envase, de 31 a 40 kilogramos ... 
Por cada envase, de más de 40 kilogramos. 

0,25 

8 

15 

5 
10 
3 
1,50 

10 

6 
4 
2 
1 
2 
3 
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2. Cámara de congelación: 

por cada tonelada y día, con un mImmo 
diario de 200 toneladas ......... .... ....... . 

Por cada tonelada y día, no llegando allími-
te señalado ................ ... . ........ .... .. 

Ocupación total o parcial de esta cámara 
en la conservación de carne o productos 
cárnicos: 

Por compartimiento y mes ................... . 
Por los cuatro compartimientos y mes .. . 

g) Ocupación de local por canales foráneas: 
Por cada res vacuna o lanar, desollada, por 

cada cerdo o lechal (kilogramo canal) ... 
Por cada res vacuna de la Comisaría Ge­

neral de Abastecimientos y Transportes 
en cámaras particulares ' (kilogramo 
canal) ............................. .......... ... .. 

Por cada kilogramo de despojos de toda 
clase de reses ................................ .. 

Por los serVICIOS que se utilicen para la 
conservación de las páncreas recogidas 
en el Matadero (hasta 6.000 al mes) .. . 

Por cada millar más al mes ................ .. 

h) Estabulación: 
Por cada res vacuna de más de seis meses 

de edad, equina mayor (caballar y mu-
lar), y día ................... ...... . .... ....... : .. 

Por cada res vacuna hastá t seis meses de 
edad, equina menor (asnal) o de cerda 
y día ...................................... .. .... . 

Por cada res lanar y día ..................... .. 

i) Pesaje de reses en vivo o canal: 
Por cada res vacuna o equina ........ oo .... . 

Por cada res menor ........................... .. 
Por cada res lanar ............................. . 
Por cada cerdo ................................... . 

j) Factoría municipal: 
Por cada res vacuna mayor .................. . 
Por cada ternera ................................ . 
Por cada cerdo .................................. . 
Por cada res lanar o cabrío ................ .. 

k) Almacenaje de piensos: 
Servicio de almacenaje de piensos para los 

ganados de los introductores, por metro 
y mes, con un mínimo de 16 metros cua-

Pesetas 

10 

15 

22.500 
80.000 

1,50 

0,15 

0,50 

1.000 
200 

5 

3 
0,50 

10 
6 
1 

10 

25 
15 
10 
3 

drados por cada local ........................ 10 
Servicio de almacenaje de piensos en las 

pajeras de los establos, por cada cuerpo 
de establo y mes .............................. 500 

l) Otros locales y usos: 
Autorización para ocupar locales en el Ma-

tadero, por cada metro cuadrado y res. 50 

Art. 9.0 Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los serVlClOS de los Mercados Centrales se 
fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. MERCADO CENTRAL DE FRUTAS 
y HORTALIZAS 

a) Situados: Pesetas 

253 situados en planta baja, numerados co- ­
rrelativamente del 1 al 253, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente ........... _. _ .... .. oo.. ...... ......... 3.000 

97 situados en planta alta, numerados co­
rrelativamente del 1 al 97, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente ............ .. ....... . . .. .... ......... . 

b) Locación: 
Toda clase de frutos frescos o secos, ver­

duras y hortalizas, cada kilogramo, in-
cluido envase ................................ .. 

Patatas, cada kilogramo, incluido envase ... 

e) Almacenes: 
97 almacenes en planta alta, numerados co­

rrelativamente del 1 al 97, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente ...................................... .. 

7 almacenes en planta baja, numerados co­
rrelativamente del 1 al 7, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente .............................. . ....... . 

d) Otros locales y usos: 
5 situados especiales en puertas, por cada 

uno de los cuales sus titulares abonarán 
mensualn1ente ..... ............. .. . ..... ...... . . 

Autorización para operar como kilero en la 
planta alta del Mercado ................... . . 

Autorización para ocupar locales en el Mer­
cado, por cada metro cuadrado y mes .. . 

2. MERCADO CENTRAL DE PATATAS 

a) Situados: 
55 situados, numerados correlativamente 

del 1 al 55, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ... 

b) Locación: 
Toda clase de patatas, cada kilogramo, in-

cluido el envase .............................. . 

e) Almacenes: 
Carece. 

d) Otros locales y usos: 
Autorización para ocupar locales en el Mer­

cado, por cada metro cuadrado y mes . . . 

3. MERCADO CENTRAL DE PESCADOS 

a) Situados: 
63 situados, numerados correlativamente 

del 1 al 63, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........ . 

b) Locación: 
Mariscos, cada kilogramo .................... . 
Pescados finos, frescos o congelados (angu­

las, bailas, lenguados, lubinas, reos, ro­
daballos, salmones, salmonetes, truchas 
y barbos), cada kilogramo .............. . 

Pescados corrientes (frescos, secos, salados 
o congelados) cada kilogramo ........... . 

e) Almacenes: 
55 almacenes, numerados correlativamente 

del 1 al SS, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente .... 

d) Otros locales y usos: 
Autorización para ocupar locales en el Mer­

cado, por cada metro cuadrado y mes ... 
Autorización para actuar como kilero en 

el Mercado .; ................................. .. 

Pesetas 

1.500 

0,10 
0,05 

500 

1.000 

3.000 

500 

30 

3.000 

0,05 

30 

3.000 

1 

0,50 

0,10 

500 

30 

500 
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Cada exportador autorizado en virtud del 
artículo 10 del reglamento del Régimen 
de los Mercados de Abastos abonará 

Pesetas 

mensualmente .................................. 1.500 
Por cada metro cuadrado de superficie ob­

jeto de autorización para transacciones, 
que no figura especificada en otros epí­
grafes o conceptos de la tarifa, mensual-
mente ............................................ SO 

4. MERCADO CENTRAL DE AVES, HUEVOS 
Y CAZA 

a) Situados: 
40 situados, numerados correlativamente 

del 1 al 40, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........ . 

b) Locación: 
. Por cada docena de huevos ................. .. 

Caza: 
Por cada conejo, liebre o perdiz, par de pi-

chones o codornices ........................ .. 

Aves: 
Por cada gallina, gallo, pollo, pato, etc ... . 
Por cada pavo .................................. .. 

e) Almacenes: 
60 almacenes, numerados correlativamente 

del 1 al 60, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ... 

d) Otros locales y usos: ., 
Cada mayorista autorizado para actuar en 

el Mercado Central sin asignación de si-

1.000 

0,05 

0,25 

0,50 
1,50 

500 

tuado abonará mensualmente .......... .. . 300 
Autorización para ocupar locales en el Mer-

cado, por cada metro cuadrado y mes ... 30 

Art. 10. Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados municipales de 
Abastos se fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. MERCADO DE V ALLEHERMOSO 

a) Puestos: 
65 puestos, correlativamente numerados 

del 1 al 65, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente . . . 

b) Bancas: 
- 41- bancas, correlativamente numeradas 

del 1 al 41, por cada una de las cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ... 

e) Almacenes: 
18 almacenes, correlativamente numerados 

del 1 al 18, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ... 

d) Otros locales y usos: 
77 situados especiales, correlativamente nu­

merados del 1 al 77, por cada uno de los 
cuales SU$ titulares abonarán mensual-
mente .... : .......... , ................................ .. 

2. MERCADO DE TIRSO DE MOLlNA 

a) Puestos: ' 
.. SS puestos, correlativamente numerados 

del 1 al SS, por cada uno de los cuales 

Pesetas 

1.000 

400 

400 

400 

sus titulares abonarán mensualmente ... 1.000 

b) Bancas: 

SO bancas, correlativamente numeradas 
del 1 al SO, por cada una de las cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ... 

e) Almacenes: 

d) 

a) 

34 almacenes, correlativamente numerados 
del 1 al 34, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente .. . 
Los titulares de los almacenes autoriza-

dos por el Ayuntamiento para instalar en 
ellos cámaras frigoríficas abonarán por este 
solo concepto un suplemento por almacén 
de 200 pesetas mensualmente. 

Otros locales y usos: 
6 situados especiales, correlativamente nu­

merados del 1 al 6, por cada uno de los 
cuales sus titulare? . abonarán mensual-
mente .......................................... .. 

Don Valentín ]iménez, autorizado por de­
creto del excelentísimo señor Alcalde 
fecha 31 de enero de 1956 para instala­
ción de una cámara frigorífica en la 
planta alta del Mercado, abonará men-
sualmente .......... .... ........ . .......... .... . . 

3. MERCADO DE TORRIJOS 

Puestos: 
157 puestos, correlativamente numerados 

del 1 al 122 (planta baja) y del 123 al 157 
(planta semisótano), por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensual-
n1ente ........................................... . 

b) Bancas: 
273 bancas, correlativamente numeradas 

del 1 al 203 (planta baja) y del 204 al 273 
(planta semi sótano ), por cada una de las 
cuales sus titulares abonarán mensual-
n1ente .................... .. ..... .. ......... ... . .. 

e) Almacenes: 
89 almacenes, correlativamente numerados 

del 1 al 89, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........ . 

d) Otros locales y usos: 
43 situados especiales ubicados en la gale­

ría exterior del Mercado, correlativa­
mente numerados del 1. al 43, por cada 
uno de los cuales sus titulares abonarán 

Pesetas 

400 

400 

400 

400 

1.000 

400 

400 

mensualmente .. ... ......................... . ... 400 

TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 

FRIGORIFICAS MUNICIPALES EN LOS MERCADOS 

DE ABASTOS 

Carnes frescas: 
Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo . 

y día ............ .. . .... . ........... ..... .. . .. . ... . 
Por cada ternera y día ....................... . 
Por cada media ternera o medio cerdo y 

día .... .. ........................................... . 
Por cada cordero y día . : .. : .................. . 
Por cada caja de despojos y día .......... .. 

.. Por cada kilogramo de carne suelta y día. 

A ves, huevos y caza: 
Por cada pieza de ave o caza y día . .. .... . . 
Por cada caja de huevos o fracción y día. 

Pesetas 

8 
8 

6 
S 
6 . 

.:': 0,50 

1 
3 
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Pescados: 
por cada caja hasta 50 kilogramos y día ... 
por cada caja de 50 kilogramos en ade-

lante y día .................................... .. 

Frutas y hortalizas: 
Por cada bulto hasta 10 kilogramos y día ... 
por cada bulto de más de 10 kilogramos 

y día ............................................ . 
48 espacios acotados y adjudicados a los 

particulares, dentro de las cámaras de 
dicho Mercado, correlativamente nume­
rados del 1 al 48, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensual-
¡TIente . ........................................ . 

Pesetas 

8 

9 

2 

3 

700 

Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de "Otros 
locales Y usos", a que se refieren las tarifas de la pre­
sente Ordenanza, 10 serán por cualquier utilización regla­
mentariamente autorizada. 

Art. 12. Las cuotas exigibles en los Mercados Cen­
trales en concepto de situado se gradúan no tanto en 
función de las peculiaridades del mismo (superficie, empla­
zamiento, etc.) como en consecuencia genérica de la acti­
vidad autorizada. La cuota se establece por cada unidad 
de situado previamente determinada y numerada en los 
planos de modo que el mayorista que ocupe más de una 
unidad de situado satisfará la suma de las cuotas corres­
pondientes a cada una de ellas. En el caso de que una 
misma unidad de situado sea ocupada por más de un ma­
yorista, cada uno de ellos abonará la cuota íntegra corres­
pondiente a cada unidad. 

Art. 13. 1. Para la exacción de los derechos de loca­
ción en los Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas 
y Patatas serán pesados los vehículos en que se introduz­
can las mercancías y deducida la tara del vehículo, se 
expedirá al introductor recibo por la diferencia, con arre­
glo a la tarifa establecida en la presente Ordenanza. 

2. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Pescados, los mayoristas anotarán 
todas las ventas que realicen en un libro de operaciones, 
que estará legalizado por la Jefatura del Mercado, y siem­
pre a disposición de la Autoridad municipal para realizar 
las comprobaciones que sean necesarias. 

Diariamente cada mayorista remitirá a la Oficina de 
Intervención del Mercado relación jurada de las facturas 
expedidas que, en unión de los comprobantes de que puede 
disponer la Intervención, servirá de base para la liquidación 
de la tasa con arreglo a las tarifas establecidas en la pre­
sente Ordenanza. 

3. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Aves, Huevos y Caza se aforarán 
por los funcionarios del Mercado, y por el procedimiento 
de recuento, las mercancías introducidas, y se realizará la 
correspondiente liquidación, con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en la presente Ordenanza. 

Art. 14. La tributación exigible por los conceptos de 
puestos, bancas o almacenes de los Mercados de Abastos 
será la correspondiente a cada unidad de situado, numerado 
c.orrelativamente, según los planos aprobados y su respec­
hva naturaleza. Cada titular abonará tantas cuotas cuan­
tas correspondan a las unidades de situado de que disfrute, 
conforme a sus diversas tarifas. . 

:~rt, 15. El pago de las cuotas derivadas de ·la apli­
caclon de las tarifas señaladas en los artículos anteriores 
se hará en metálico en las oficinas de recaudación munici­
pale.s o en los lugares y en los términos que el Ayun­
tamIento señale. 
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IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 16. Para la presente Ordenanza, en todo lo rela­
tivo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
así como en las sanciones que .a las mismas correspondan 
en cada caso, sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
siguiente, se aplicarán las normas del capítulo VI del 
título n de la ley General Tributaria, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 127 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid. 

Art. 17. La falta de pago de los derechos exigibles 
por los distintos conceptos de la presente Ordenaza facul­
tará al Ayuntamiento para, además de exigir su abono por 
la vía ejecutiva, privar al moroso de la autorizadón para 
actuar en el establecimiento municipal específico. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

~. Adoptar un dictamen con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Resolver las reclamaciones formuladas por 
la Agrupación Provincial de Empresarios de Autotaxi 
y Gran Turismo y las reclamaciones formuladas por diversos 
solicitantes de licencias de autotaxi, conforme, unas y otras, 
a las relaciones de admitidos y excluidos que figuran incor­
poradas al expediente respecto a la de. solicitantes en 
general, confeccionada en cumplimiento de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974; Y 

Segundo. Abrir una investigación con objeto de com­
probar las circunstancias condicionantes de la concesión de ( 
licencias de autotaxi, respecto a los peticionarios que 
figuran en la relación incorporada al expediente, facultando 
al Delegado de Circulación y Transportes para que, a la 
vista del resultado de la misma, determine la procedencia 
de su otorgamiento; y, asimismo, elevar consulta a la 
Dirección General de Administración Local respecto a la 
procedencia o improcedencia de conceder licencia de autotaxi 
en los supuestos especiales que figuran en aquél. 

25. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José Manuel de Monasterio González-Encinas, don 
Jesús Baos Cerro y don Luis Fernández Santos contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, de 30 de mayo último, en 
virtud del cual, y en cumplimiento de lo establecido en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo 
de 1974, se aprobó la relación de solicitantes de transfe­
rencias de licencias de autotaxi, y se facultó al Delegado de 
Circulación y Transportes para que procediera a la forma­
lización de las transferencias interesadas. 

Comisión conjunta de Urbanismo y Obras 
y de Hacienda) Rentas y Patrimonio 

26. Convocar concurso para adjudicar la instalación 
y explotación de dos quioscos, propiedad del Ayuntamiento, 
destinados .a venta de refrescos y bebidas, existentes en el 
paseo de Calvo Sotelo, aprobando simultáneamente los 
pliegos de condiciones que han sido redactados al efecto 
por el Departamento de Hacienda y la Sección de Contra­
tación, con las modificaciones efe los artículos 11, e) y e); 
12, b)) y 25~ sugeridas por' la Comisión conjunta que ha 
dictaminado el presente acuerdo; canon anual al alza de 
,300.000 pesetas, incrementándose en' un 5 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas, a partir del segundo año 
de la concesión y plazo de la misma de cinco años, improrro­
gables. 

845 
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27. Convocar concurso para adjudicar la construcción 
instalació~ y explo~ación de tres quioscos, propiedad deÍ 
AyuntamIento, destmados a venta de refrescos y bebidas 
en el Parque Sur de Madrid, aprobando simultáneamente 
los pliegos de condiciones que al efecto han sido redactados 
por el Departamento de Hacienda y la Sección de Contrata­
ción, con las modificaciones de los artículos 6.°, 12, h), 
y 20, sugeridas por la Comisión conjunta que ha dictami­
nado e! presente acuerdo; tipo licitación de 30.000 pesetas 
anuales, al alza, incrementándose en un 10 por 100 por 
cada una de las anualidades sucesivas, a partir del segundo 
año de la concesión, y plazo de la misma de veinte años, 
como máximo. 

(lI' 

28. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar las bases del convenio, que constan 

en el expediente, formalizado con fecha 10 de julio último 
por el Subsecretario del Ministerio de la Vivienda como 
Presidente de la Comisión Mixta establecida por la' dispo­
sición adicional segunda de la ley 121/1963, de 2 de diciem­
bre, el Delegado del Gobierno Presidente de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid y el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, 
para la liquidación de las actividades urbanísticas de la Co­
misaría General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
~!rededores, ~ediante la transmisión del patrimonio y ges­
Ílon de la mIsma al Ayuntamiento, en cumplimiento del 
contenido de la expresada norma legal. 

Segundo. Expresar la pública felicitación de la . Cor­
poración Municipal al Alcalde Presidente y a los Delegados 
de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio y de Obras 
y Servicios Urbanos, así como al Gerente municipal de 
Urbanismo, por las gestiones llevadas a cabo y que han 
permitido la formalización del convenio que se aprueba 
con indudable beneficio para el Ayuntamiento, en cuanto 
se establece la competencia exclusiva del mismo en materia 
de gestión urbanística dentro del término municipal de 
Madrid; y 

Tercero. Otorgar un voto de gracia a favor de don 
Pedro Barcina Tort, Secretario general del Ayuntamiento, 
y a los funcionarios don Juan Puebla Herrera, Jefe de la 
Sección de Patrimonio de la Gerencia Municipal de 'Urba­
nismo; don Paulino Martín Hernández, Jefe de la Sección 
de Asuntos Generales y Coordinación de la misma Geren­
cia; don José Antonio Calvo Torija, Jefe del Departamento 
de Hacienda, y don Angel Mingo de Miguel, Letrado con­
sistorial, cuya colaboración eficaz ha culminado con la for­
malización de! convenio de que se trata, debiendo figurar 
este voto en su expediente personal.' 

29. Aprpbar el proyecto de bases de convenio entre 
este Ayuntamiento y la Delegación Nacional de Educación 
Física :y Deportes, que se recoge en el expediente, para la 
conclUSIón del tercer plan de instalaciones deportivas mu­
nicipales vigente para los años 1976 a 1979, ambos inclu­
sive, comprometiéndose a aportar cada una de las entidades 
formalmente el 50 por 100 del coste de las instalaciones, 
y el Ayuntamiento, además, los terrenos necesarios para la 
construcción de aquéllas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

30. Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn 
de la Alcaldía Presidencia, el proyecto de convenio, que 
se recoge en el expediente, entre el Instituto Nacional de la 
Vivienda y este Ayuntamiento; con el fin de regular las 
relaciones entre ambos organismos en materia de planes 
parciales, urbanizaciones de terrenos, construcción de vivien­
das y cesión y conservación de viales y redes de servicios. 
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31. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Llantada, que, en su parte dispositiva, dice: 

"Que por los Servicios Municipales, con la necesaria 
colaboración del Ministerio de Obras Públicas, se estud' 

b 1 1" . le y usque a so UClOn apta para consegUIr con urgencia que 
el carril derecho de la autopista de Barajas, desde 1 
comienzo de la avenida de América hasta la plaza Je 
Eisenhower, se dedique al uso exclusivo de automóviles 
públicos o privados con destino al aeropuerto de Barajas 
con separación adecuada que impida cualquier utilizació~ 
distinta de dicha parte de la vía." 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE JULIO DE 1975.-Extra.cto.-Pre_ 
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Buceta Fa­
corro, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández 
Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, González Vela­
y?S, Hernández Lázaro, Horc¡¡.jo Matesanz, Jiménez Gon­
zalez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
Emperador, señorita Martínez Montero, y señores Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, 
De Agu'inaga López, González Fernández y Pita Ramudo; 
e! Gerente municipal de Urbanismo, señor González de 
Diego, y el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presupuestos 

Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el anteproyécto de presupuesto 
extraordinario de 1975 (1), destinado a la construcción de 
1.500 viviendas de protección oficial, para adjudicar a fa­
milias desalojadas como consecuencia de declaración de 
ruina del inmueble que ocupan, por importe nivelado 
en sus estados de gastos e ingresos, que se cifra en pese­
tas 1.289.468.050, aprobando al propio tiempo los demás 
documentos que integran el expediente. 

Segundo. Facultar al Alcalde Presidente para que 
efectúe cuantas gestiones sean precisas ante las entidades 
de crédito pertinentes para que le sea otorgado al Ayun­
tamiento el préstamo necesario para la ejecución del presu­
puesto, así como ante los órganos de la Administración 
Central que corresponda, en relación con la concesión de 
protección oficial a las viviendas que se proyecta construir. 

Una vez aprobado e! anteproyecto, y convertido en pro­
yecto, deberá exponerse al público e! expediente, conforme 
dispone el artículo 696 de la vigente ley de Régimen loc~l, 
durante e! plazo de quince' días, para posibles reclamacI~­
nes, sometiéndole de nuevo con éstas, si las hubiere, a defI­
nitiva aprobación de la Corporación, cumpliéndose al efecto 
los trámites que señalan los artículos 697 a 699, amboS 
inclusive, de la misma ley. 

Ayuntamiento de Madrid



14 de agosto de 1975 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~========================================================== 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1975 (1) 

Para construcción de 1.500 viviendas de protección oficial 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 2.° Inversiones productoras de ingresos. 
Concepto 1, partida La, "Para construcción de 1.500 vi-

viendas" : 
Importe de los proyectos, 987.207.150 pesetas. 
Honorarios por redacción de proyectos y dirección de 

obras, según tarifas vigentes y con las deducciones r:egu­
ladas en el decreto de 7 de junio de 1933, 26.160.898 
pesetas. 

En total, 1.013.368.048 pesetas. 

Concepto 2, partida 2.a, "Gastos notariales, tributarios 
y tasas por formalización de escrituras de las viviendas 
adjudicadas a los beneficiarios", 50.000.000 de pesetas. 

Concepto 3, partida 3.a, "Valor de adquisición de los 
terrenos para la construcción de 11500 vivie~das", pese­
tas 226.100.000. 

Total del capítulo VI, 1.289.468.048 pesetas. 

Capítulo VI l.-Reintegrables, Indeterminados e Im­
previstos. 

Artículo 1.0 Reintegrables. 
Concepto 1, partida 4.a, "Para reintegro de las operacio­

nes de Tesorería que sea necesario concertar para la eje­
cución de este presupuesto extraordinario", una peseta. 

Concepto 2, partida 5.a, "Para reintegro al Banco de 
Crédito a la Construcción de los intereses y amortización, 
en su caso, de los préstamos concedidos a los adjudicata­
rios", una peseta. 

Total del capítulo VII, dos pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 2.°, "Inversiones productoras de ingresos", 
1.289.468.048 pesetas. 

Capítulo VII.-Reintegrables, Indeterminados e Im­
previstos. 

Artículo 1.0, "Reintegrables", dos pesetas. 
Total del estado de gastos, 1.289.468.050 pesetas. 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 6.° Anticipos y préstamos de entidades de 
crédito. 

Concepto 1, "Importe del préstamo a concertar con el 
Banco de Crédito a la Construcción", 975.000.000 de pe­
setas. 

Total del capítulo VI, 975.000.000 de pesetas. 

Capítulo VII.~Eventuales e Imprevistos. 

Artículo 1.0 Reintegros. 
.. Concepto 2, "Aportaciones de los beneficiarios 'de ' las 

Vl~lendas que habrán de realizar una vez formalizada la 
adjudicación", 314.468.048 pesetas. 

Concepto 3, "Aportaciones de los beneficiarios de las 
viviendas destinadas al 'pago de intereses y amortización, en 
su caso, del préstamo a concertar con el Banco de Crédito 
a la Construcción", una peseta. 

Artículo 3.° Eventuales. 
Concepto 4, "Para el producto de las operaciones de 

Tesorería que sea necesario realizar para las atenciones de 
este presupuesto extraordinario", una peseta. 

Total del capítulo VII, 314.468.050 pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 6.°, "Anticipos y préstamos de entidades de 
crédito", 975.000.000 de pesetas. 

Capítulo VII.-Eventuales e Imprevistos. 

Artículo 1.0, "Reintegros", 314.468.049 pesetas. 
Artículo 3.°, "Eventuales", una peseta. 

En total, 314.468.050 pesetas. 

Total del estado de ingresos, 1.289.468.050 pesetas. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE JULIO DE 1975.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, Buceta Facorro, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández Láza­
ro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada Castaño, 
Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, soñorita Martínez 
Montero, y señores Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Pellón Díez, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos, señor Amau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

Aprobar el anteproyecto del presupuesto extraordinario 
de 1975 (Il), destinado a la construcción de edificios esco­
lares, Servicio contra la Contaminación Atmosférica y Ce­
menterios, por importe nivelado en sus estados de gastos 
e ingresos, que se cifra en 1.280.401.495 pesetas, aprobando 
al mismo tiempo los demás documentos que integran el 
expediente, entre ellos los proyectos de obras e instalacio­
nes, a cuya ejecución el presupuesto se destina. 

Una vez aprobado el anteproyecto y convertido en pro­
yecto, deberá exponerse al público el expediente, conforme 
di~pone el artículo , 696 de la vigente ley de Régimen local, 
durante el plazo de quince días, para posibles reclamacio­
nes, sometiéndole de nuevo con éstas, si las hubiere, a defini­
tiva aprobación de la Corporación, cumpliéndose al efecto 
los trámites que señalan los artículos 697 a 699, ambos 
inclusive, de la misma ley. 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1975 (II) 

Para construcción de edificios escolares, Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica y Cementerios 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 1.° Inversiones no productoras de ingresos. 

CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS ESCOLARES 

Concepto 1, partida La, "Construcción de edificios es­
colares en colaboración con el Ministerio · de Educación 
y Ciencia, en cumplimiento de la ley de Construcciones 
Escolares número 86/1964, de 16 de diciembre, y demás 
disposiciones vigentes en la materia, según los respectivos 
proyectos, e incluido el valor de adquisición de los terrenos, 
en su caso", 1.090.280.770 pesetas. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

Concepto 2, partida 2.a, "Centro de medida en carga de 
emisiones de escape de vehículos a motor, según proyecto, 
incluído el valor de la parcela 21 del polígono industrial 
de Villaverde, necesaria para su ubicación", 44.975.525 
pesetas. 

Concepto 2, partida 3.a, "Red automática para medida 
de la contaminación ambiental, según proyecto", 95.145.200 
pesetas. 

CEMENTERIOS 

Concepto 3, partida 4.a, "Urbanización, construcción de 
nichos, sepulturas, osario, capilla, depósito y oficinas del 
Cementerio de Fuencarral, según proyectos", 50.000.000 
de pesetas. 

Total del capítulo VI, 1.280.401.495 pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 1.0, "Inversiones no productoras de ingresos", 
1.280.401.495 pesetas. 

Total del estado de gastos, 1.280.401.495 pesetas. 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en m­
gresos. 

Artículo 1.0 Del Estado. 
Concepto 1, "Importe de las subvenciones del Estado 

para construcción de edificios escolares que han de cons­
truirse, según los respectivos proyectos, conforme a la ley 
de Construcciones Escolares número 86/1964, de 16 de 
diciembre, y demás disposiciones vigentes en la materia", 
833.930.178 pesetas. 

Total del capítulo IV, 833.930.178 pesetas. 

Captíulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo · 1.° Enajenación de bienes no productores de 
ingresos. . . ' '. ' . 
.. Concepto 2, "Incorporación procedente de Valores inde­

pehdientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 8.16, .rubrica 
Enajenación de bienesniunicipales", 250.000.000 de pesetas. 

Artículo 2.0 Enajenación de bienes productores de 
ingresos. 
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Concepto 3, "Incorporación procedente de Valores inde­
pendientes y auxiliares 'del presupuesto, cuenta 8.15, rúbrica 
Reversión de bienes municipales." , 1%.471.317 pesetas. 

Total del capítulo VI, 446.471.317 pesetas. 

RESÚMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV.-Subvenciones y . participaciones en tn-
gresos. 

Artículo 1.0 "Del Estado", 8303.930.178 pesetas. 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital. 

Artículo 1.0 "Enajenación de bienes no productores de 
ingresos", 250.000.000 de pesetas. 

Artículo 2.° "Enajenación ' de bienes' produt tores de 
ingresos", 1%.471.317 pesetas. "" 

En. total, 446.471.317 pesetas. 
Total del estado de ingresos, 1.280.401.495 pesetas. 

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE JULIO DE 1975.-Ex tracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, Buceta Facorro, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, González Ve1ayos, Hernández Láza­
ro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada Castaño, 
Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez 
Montero, y señores Morán Navalón, Pére'z de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Rodríguez del Castillo y San J uan Rubio. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
PeUón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos, señor Arnau¡ Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA .\ 

Comisión especial de Presupuestos 

Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la reordenación de las obras y ex­

propiaciones contenidas en el plan de actuación urgente. 
Segundo. Aprobar la modificación del presupuesto ex­

traordinario de 1972 para ejecución del plan de actuación 
urgente, y, en su consecuencia, las bajas y suplementos de 
crédito correspondientes tanto al estado de gastos como de 
ingresos de dicho presupuesto, de aGuerdo con los siguientes 
términos: . 

ESTADO DE GASTOS 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo VI, artículo 1.0, ·concepto~, partida 5.a, "Cons­
trucción de colectores", 526.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo LO, concépto 4, parÚda 7.a, ~'Obr~,s 
de infraestructura y ajardinamiento ·de espq.cios 'verdes , 
242.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo LO, concepto 6, partida 12, "Obras 
de construcciones escolares", 813..000.000 de pesetas. 
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Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 21, "Ex­
propiaciones para polígonos M~rcados y Cementerios", 
197.000.000 de pesetas. 

Total de los suplementos, 1.778.000.000 de pesetas. 

BAJAS 

Capítulo VI, artíc~lo 1.0, concepto 1, partida 4.a, "Ex­
propiaciones para la avenida de la Paz, tercer cinturón, 
zonas verdes, terrenos para escuelas, anillo verde y servicios 
varios", 100.000.000 .. de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3, partida 6.a , "Pasos 
de circulación", 325.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5, partida 9.a, "Obras 
de saneamiento barrios periféricos", 20.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5, partida 10, "Obras 
e instalaciones y maquinaria Servicio de Limpiezas", pese­
tas 32.000.000. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5, partida 11, "Eva­
cuatorios, fuentes públicas y Casas de baño", 33.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0) concepto 6, partida 13, "Obras 
e instalaciones deportivo escolares", 100.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 14, "Obras 
complejo cultural Tres Cantos", 225.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 16, "Acon­
dicionamiento de la Hemeroteca Municipal", 15.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7, partida 17, "Obras 
e instalaciones Academia Policía Municipal", 70.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo VI) artículo 1.0, concepto 8, partida 19, "Estu­
dios y proyectos", 47.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 22, "Obras 
en arterias principales", 195.000.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 23, "Obras 
en vías de distrito con urbanización deficitaria", 100.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 3, partida 24, "Urba­
nización en polígonos de la avenida de la Paz", 50.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.0, concepto 3, partida 25, "Urba- ' 
nización en poblados y Colonias", 40.000.000 de pesetas. 

. Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 6, partida 28, "Obras, 
Instalaciones y material del Servicio contra Incendios", pe­
setas 60.000.000. 

Total de baJas., 1.412:000.000 de peséÜls. , . 
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES DEL ESTADO 

DE GASTOS 

Total . de su,plementos de crédito, 1.778.000.000 de pe-
setas: 

T . f 
otal de bajas, 1.412.000.000 ·de pesetas . . 

Diferencia, 366.000.900 dé pesetas. . 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 2, "Subvenciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia para construcciones es-
colares", 366.00q.OOO de peset¡¡.s. . 

Total del aumento de ingresos, 366.000.000 de pesetas. 

14 de agosto de 1975 

El precedente acuerdo deberá exponerse a información 
pública, que preceptúa el artículo 698 de la ley de Régimen 
local, y se cumplirá lo previsto en los párrafos segundo 
y tercero del artículo 82 de la Ley de Régimen Especial 
para el Municipio de Madrid y artículo 15 de su reglamento 
de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

U'U""I"U'I""',,',,'U',"I,'I,'U""I"I"I"I,'U',,""""""·"'"'"'"',,""\I""U",'''',,·,,,,,,,,,,,·1,'II'U'I,'"o"""""""" 

Alcaldía Pre,idenciQ 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me estáñ conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENéIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santiago Amador García, para, taller de ebanistería 
en la calle de Tinamús, 27. 

Don Juan Barrio, para venta de aves, huevos y caza 
en el Mercado de Bami, puesto número 1. 

Don Facundo Pedrero López, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Sorbe, 6. 

Don J ulián Ginés Rodríguez, para taller de orfebrería 
en la calle de Olite, 7. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle del 
Alcalde, 26. . 

E. K.-2, Construcciones, S. A, para instalar un depósito 
de jueZ-oil en la calle de la Sierra de Los Filabres, 27. 

Don Constantino Barrios Lasado, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de San Juan de la Cuesta, 6. 

u_u ... 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento i ' 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Sucesores de Ricardo del Aguila, S. A, para taller mecá­
nico en la calle de Bolívar, 18. 

Don Eulogio Muñoz Martín, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la carretera de Canillas, sin 
número, con vuelta a la calle de José Herrador. 

Panificad ora El Aguila, S. A, para repostería y venta 
de platos combinados en la calle de los Valores, 1. 

Organización Nacional de Ciegos, C. F. R. P. 1., para 
instalar un depósito de juel~oil en la calle de Ramírez Are­
llano, 21. 

Don Manuel Vega Rodríguez, para taller de peletería 
en la plaza de la República del Ecuador, 7. 

Don Rafael Fernández-Huidobro, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Araiz, 1. 

Don Rafael Figueroa Ibáñez, para instalar calefacción 
en la calle de Aracena, sin número, con vuelta a la de Rígel. 

Don Domingo Tabuyo Morán, para carnicería y jamo­
nería, como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 62. 
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Don José Gutiérrez Pérez, para taller y venta de con­
fecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Raimundo Fernández ViIlaverde, 3. 

Don Emiliano de la Morena Blasco, para taberna, como 
ampliación, en la avenida de la Reina Victoria, 8. 

Don José Godino Escolar, para almacén cerrado en la 
plaza de Valle de Oro, 8. 

Don Jesús Dimas Sánchez Cerdeño, para bar en la 
calle del Apóstol Santiago, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Hermosilla, 38. 

Doña Longina Domínguez Bodas, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Herce, 3 (galería, puesto 
número 22). 

Don Segismundo Estebaranz Gómez, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de la Virgen de 
la Consolación, 10. 

Refén, S. A., para marisquería restaurante en la calle 
de Fuencarral, 138. 

Don Créscencio Díaz González, para frutería, verdulería 
y huevería, como ampliación, en la calle del General Mola, 
número 268. 

Editorial Vergara, S. A, para almacén de libros en la 
calle de Ramón Serrano, 12. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Redondilla, 9. 

Don Arturo Fernández Rodríguez, para cafetería y re­
postería, como ampliación, en la calle de Cartagena, 127. 

Don José María Riego Fernández, para tienda de co­
mestibles en la parcela CC-H-l (galería, puesto número 28), 
barrio de Moratalaz. 

Don Julio Ibáñez Díaz, para taller de reparaciones en 
la calle de Santiago Alió, 17. 

Doña Micaela López Hernández, para taller de encua­
dernación en la calle de Tomás Bretón, 5. 

Don Antonio Colchero López, para reproducción de 
documentos en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Añastro, 15. 

Don José A. Menéndez Labandera, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la 'calle-de ·AI­
calá, 337 (galería, puesto número 11). 

Don José Parrondo Menéndez, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Barranquilla, sin número 
(galería, puesto número 41). 

Truco, S. L., pira almacén de material de recubrimientos 
de conductores en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 82. 

Doña Toribia Mansilla Duque, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Aduana, 5. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A, para instalar 
un ascensor en la calle de Hermosilla, 38. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de Hermosilla, 38. 

Don Angel Rodríguez Fernández, para salchichería· en 
el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 36. 

Marmolite, S. A, para fábrica de aparatos de sanea- ' 
miento en la calle de los Ingenieros Hermanos Granda, sin 
número. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Orense, 4. 

Don José Luis Rodrigo Carrión, para bodega en la calle 
de Juan Pascual de Mena, 7. . 

Instituto de Caza Fotográfica, para domicilio social con 
sala de proyección en la calle de Castelló,, 59. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un monta­
cargas en la avenida del Generalísimo, 205. 

Banco Meridional, para agencia en el paseo de la Caste- . 
llana, 108. 

Don Bernardo Gómez Carrete, para carnicería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 24. 
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Don J ulián Hernández Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Santa Tecla, 24. 

Don Antonio Platero Platero, para bar en la calle del 
Lago Constanza, 4. 

Don Gabriel Fernández García, para salchichería en el 
Mercado de Villaverde, puesto número 48. 

Don Ramón Feito Barrero, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 47. 

Don José García Martínez, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 151 y 152. 

Don Miguel Serrano Cabello, para 'venta de productos 
lácteos en la calle de Montemayor de Pinilla, torre ta, 
local número 2. 

bo~ Enrique Arias León, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 25. 

Stilmobel, S. A, para domicilio social y venta de mobi­
liario en la avenida del Mediterráneo, 9 y 11. 

Doña María Bernabé Francisco, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Martín de los Heros, 30. 

Doña Teodosia Miranda Gómez, para taller mecánico, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Berru­
guete; 71. 

Don Antonio Hernando Hernando, para bar en la ave­
nida de Betanzos, 2. 

Don Mariano Sánchez López, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, dn el Mercado de la Villa 
de Vallecas, puesto número 22. 

Don Agapito Morán Morán, para bar, como cambio de 
nombr,e, en el Mercado del Generalísimo, puesto núme-
ro 141.. . 

Don Antonio Calvo Gómez, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto números 47 y 48. 

Don Alfonso Castro Torres, para bar, como ca.inbio de 
nombre y ampliación, en la plaza de Vulcano, 3. 

Doña Marcelina Jiménez Muñoz, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
puesto número 275. 

Don FermÍn Benito Gardiel, para tie'nda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Pablo Monte­
sinos, 4. 

Don Dionisio García Merino, para instalar una máquina 
de juegos recreativos y tocadiscos en un bar de la calle de 
Pedro Laborde, 60. 

Don Francisco García García, para bodega, como cam­
bio de nOI:(lbre, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 12. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar cale­
facción en la carretera de Villaverde a Vallecas, sin número. 

Don Sebastián Peinado Martín, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, SS. 

Don Demetrio Almazán Treviño, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Diego Manchado, 62. . 
. Don Julio Gómez Barbero, para sastrería en la calle de 

Calahorra, 134. 
Doña Esperanza Lobo Bravo, para instalar una cocina, 

como ampliación, en un colegio de la calle dél Arga, 23. 
Hotel Alameda, S. A., para instalar un ascensor en el 

kilómetro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 
Don Fernando Constancio Ramos Ramos, para taberna 

en la calle del Puerto de Maspalomas, 26. 
Yacaruy, S. A., para instalar grupos de hidropresión en 

la avenida de Alberto de Alcocer, sin número, con vuelta 
a la calle de Bolivia. 

'Don José Prieto Calvete, para carnicería en la calle ~e 
la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto nU­
mero 54). 
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Don Francisco Maruny Gerona, para bar, como amplia-
ción, en la calle de Ponfe.rrad~, 27.. . , 

Comunidad de Propletanos, para mstalar calefacclOn 
n la calle de Ponzano, 4. 

e Hotel Alameda, S. A., para instalar un ascensor en el 
kilómetro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Luis Mangas Garrido, para droguería en la calle 
del Arroyo del Olivar, 186. 

Don Emilio Martín Romero, para taller de carpintería, 
como ampliación, en el poblado de Canillas, bloque 96. 

Don Dionisia Cabrero Gil, para salchichería en la par­
cela CC-U (galería, puesto número 4), barrio de Moratalaz. 

Don Alfredo García Romano, para carnicería en la par­
cela CC-U (galería, puesto número 3), barrio de Moratalaz. 

Don Tomás Núñez Fernández, para taller de cerraje­
ría en la calle de Aracataca, 18, local número lo 

Don Santos Moreno García, para tienda de comestibles 
en la parcela CC-II-I (galería, puesto número 16), barrio 
de Moratalaz. 

Don Francisco David Sacristán, para lechería en la calle 
de San Gerardo, 28, local número 2. 

Don J ulián Rodríguez Romero, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Toledo, 134. 

Doña María del Pilar Díaz Herrero, para salchichería 
en la parcela CC-II-I (galería, puesto número 18, barrio 
de Moratalaz. 

Don Venerando Morán Serrano, para almacén de ar­
tículos de regalo en la calle de la Quijada de Pandiellos, 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de f1,el-oil en la calle de Claudia Coello, 92. 

Agrupación de Servicio del Ejército del Aire, para 
instalar un depósito de gas propano en la avenida de Por­
tugal, 9. 

Hotel Alameda, S. A., para instalar un ascensor en el 
kilómetro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 
número 465. 

Don Angel Calcerrada Alba, para tienda de comestibles 
en la calle de Villarta, 6, bloque 218. 

Doña Carmen Fernández Iglesias, para hostal residen­
cia, como cambio de nombre, en la calle de Valenzuela, 10. 

Don Aurelio Andrés Yeves, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Valencia, 14. 

Don Benjamín Rodríguez Menéndez, para café bar, co­
mo ampliación, en la calle de Villaamil, 1. 

Don Félix Benítez Antón, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de la Dirección, 113. 

Doña Dolores López López, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de la Montera, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Alustante, 1I. 

Don Jesús Vallejo Porras, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 35. 
. Don Esteban Rodríguez Cuesta, para tienda de comes­

tibles en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 31. 

Don Ceferino López Cotado, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto números 20 y 21. 

Don Francisco López Rasola, para salchichería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 14. 
. Viuda e Hijos de Ambrosio Puebla, para taller mecá­

llico de serrería en la avenida de la Albufera, 248. 
Don Lorenzo González Sánchez, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Blasa Pérez, 6. 
., Poliglás, S. A, para {ábrica de plásticos, como amplia­

Clan, en la calle de Albasanz, 36. 
. Don Elisardo Cordón García, para venta de artículos de 

piel en la calle de Velázquez, 49. 
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Don José Agüero González, para elaboración de platos 
precocinados en la calle de Santa Ana Baja, 46. 

Don Fernando Sanz de las Heras, para bar en la calle 
del Lago Van, 9. 

Don Claudia Cristóbal Monedero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Toledo, 66. 

Don Miguel González Sastre, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Tribulete, 16. 

Don Jesús Esteban Moreno, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el paseo de Extremadura, 112. 

Don J ulián Reyzábal Larrony, para cinematógrafo en la 
calle de Martínez de la Riva, sin número. 

Don Dionisia Martín Gómez, para taller de cerrajería 
en la calle de Celanova, 4. . 

Doña Encarnación López Gutiérrez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Hermosilla, 36. 

Don Florentino Fernández Ballegas, para salchichería 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 18. 

Don Santiago García Galván, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en el Mercado de 
San BIas, puesto número 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción, 
como ampliación, en la calle de los Reyes Magos, 30. 

Don Francisco López Benítez, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle del Carmen, 16. 

Comunidad de Propietarios, Viña del Mar, para instalar 
gas propano en la calle del Cantalejo, 8. 

Don Gregorio Alonso Lobo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto 
número 11. 

Don Juan Galino Velasco, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Eduardo Morales, 13. 

Don Eduardo Moro Lanchares, para garaje en la calle 
de Siena, 34. 

Don Luis Río Martín, para confitería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Manuel Rodríguez Alvarez, para droguería en la 
travesía de San Mateo, 6. 

Inmobiliaria San Trifón, para instalar calefacción en la 
calle de Manuel Noya, sin número, con vuelta a la de 
San Trifón. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Marcenado, 7. 

Yuy-En, S. L., para venta de confecciones en la calle de 
Rufino González, 14. 

Don Angel Sánchez Varillas, para bar en la calle de 
O'Donnell, 36. 

Kanfort América, S. A., para instalar gas propano, 
como ampliación, en el kilómetro 5 de la carretera de Ribas 
de Jararna. 

Doña Rosa Sánchez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Don Miguel Carro García, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Federico Grases, 20. 

Don Francisco Espinosa Rosales, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Azcona, 17. 

Doña Marcelina Gómez Gil, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Santanderina, 27. 

Don Argimiro Santiago Rodríguez, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de San Herculano, l. 

Tatianne Clean House, S. A, para fábrica de produc­
tos de cosmética en la calle del Arroyo de Opañel, 14. 

Don Justo Pedraza Elvira, para bar en la calle de los 
Cacereños, 17. 

Don Angel Robles Cruz, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Car­
deñosa, 61. 
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Don Miguel Coca Melgo, para taller de carpintería en 
la calle de Casto Plasencia, 8. 

Don Francisco Fuente Fernández, para salchichería, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de la 
Villa de Vallecas, puesto número 38. 

Readymix Ibérica, S. A, para fábrica de hormigón en 
la calle de Antonio Cabezón, 25. 

Ibervensa, para instalar calefacción en la calle de Cá­
ceres, sin número, con vuelta a la de Fernando Poo. 

Don Angel Ropero Gallego, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Jorge Juan, 149. 

Don J ulián Aldea Duesa, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Níquel, 2. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para almacén de materiales 
industriales, como ampliación, en la calle Nueva, sin nú­
mero. 

Don Miguel Vozmediano López, para taller eléctrico en 
la calle del Padre Rubio, 1I. 

Don Alejandro Gutiérrez Lorente, para venta de ar­
tículos de piel en la calle de Guzmán el Bueno, lOL 

Don Francisco Salvador Silva, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Estanislao Figueras, 
número 6. 

Don Domingo Fernández Vega, para taberna, como am­
pliación, en la calle de la Fe, 13. 

Inmobiliaria Hispania, para instalar un ascensor en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Alba de Tormes, sin número, con vuelta a la 
de Federico Grases. 

Don Jesús Alvarez Menéndez, para bar restaurante en 
la calle del Almirante, 30. 

Don Santiago Garrachón Miguel, para almacén cerrado 
en la calle del Ansar, 12. 

Limpiezas Galicia, S. A., para almacén cerrado en el 
paseo de las Acacias, 5. 

Don Julio López Oporto, para garaje en la calle de 
Andrés Mellado, 9. 

Don Modesto Carbonero Lafuente, para bar, como am­
pliación, en la calle de Mantuano, 8. 

Doña Julia Albasanz Iñigo, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en el camino 
viejo de Leganés, 172. 

Don Guzmán Gutiérrez Fernández, para bar en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 77. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Ana María Gómez García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Esteban Mora, 30. 

Don Diego Cortés Bermejo, para venta de papeles pin­
tados, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Fernán González, 48. 

Don Angel Ordoño López, para taller de tapicería en la 
calle de Fernando Gabriel, 18. 

Don Mariano Martín de Santos, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
la Encomienda de Palacios, 286, local número 2. 

Don Faustino Vega de las Heras, para venta de confec­
ciones en la calle del Gallo, 14. 

Doña María Larrea Aramberri, para venta de tejidos en 
la calle de Elfo, 78. 

Don Francisco Agredeño Ruiz, para taller de decoración 
en la calle de Esteban CoUantes, 8. 

General de Transformaciones Metálicas, S. L., para do­
micilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 96. 

Boix Park, S. L., para instalación de parqué en la calle 
de Esteban Mora, 32. 
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Ama Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle de 
Félix Boix, 18. 

Clemastor, para venta de alfombras en la calle de Fer­
nán González, 32. 

Don Pedro Fuentes Pérez, para oficina en la calle de 
Esteban Mora, 34. 

Delta de Ingeniería, S. A, para domicilio social en la 
calle de Félix Boix, 18. 

Steege & Janich Española, S. A, para domicilio social 
en la calle de Félix Boix, 18. 

Doña María Parisi Marca, para venta de flores, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 23. 

Don Manuel Fernández Solares, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 16. 

Snamprogetti, S. A., para domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 46. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la carretera de 
Canillas, 72. 

Doña Eulogia Moraleda Román, para solados de pavi­
mentos y piedra de mármol en la plaza de Tirso de Malina 
número 10. ' 

Cuar, S. A, para domicilio social y oficina de importa­
ción y exportación en la calle del Alcalde López Casero, 5. 

Don José Monroy Criado, para pescadería en la calle 
de Armenteros, 14. 

Don Joaquín García Frutos, para taberna en la calle de 
Andrea Jordán, 7. 

Pivot, S. L., para oficinas en la calle del Desengaño, 4. 
Don Miguel Acero Moreno, para panadería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Tarragona, 7. 
Don Juan Jiménez Jiménez, para sastrería en la avenida 

de San Diego, 68. 
Don Angel Fernández Gutiérrez, para venta de frutos 

secos en la calle de San Herculano, 1L 
Doña María Luisa Romero Carreras, para venta de 

mobiliario de cocina en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. 
Don Manuel Delgado Morán, para peluquería de señoras 

en la calle de Santa Hortensia, 18. 
Don Elías Sánchez Alcázar, para taller de carpintería 

en la Transversal Catorce, 3. 
Don Angel Risueño Espinosa, para frutería en la calle 

del Santuario, 72. 
Gresagón, S. A, para oficinas en la calle de Sancho 

Dávila, lo 
Don José Teno Calderón, para domicilio social en la 

calle del Sahara, 83. 
Carpetana, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

calle de Cedaceros, 10. 
N utricia Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 

en la calle de José Ortega y Gasset, 65. 
Don Marcelino Lastra González, para venta de esteras 

en la calle de J ustiniano, lo 
Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambio 

de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 87. 
Doña Cecilia Velázquez Resa, para panadería y bollería, 

como cambio de nombre, en la calle de Zaldívar, 4. 
Don Mariano Yagüe Martínez, para oficina en la calle 

de la Virgen de la Novena, 7. 
Ardatz Rapid, S. A, para oficina en la caÍle de la Virgen 

del Puig, 1I. 
Don Antonio María Vivar González, para oficina en la 

calle de Coslada, 8. 
Don Germán Alvarez Valero, para venta de papeles pin­

tados en la calle de Los Urquiza, 18. 
Doña Dolores Espinosa López, para bollería en el Mer­

cado de Guillermo de Osma, puesto número 68. 
Doña Bautista Palacios Fernández, para frutería Y ve;­

dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nU­
mero 70. 
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Don Pablo Suárez Mancebo, para frutería y verdulería 
n el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 65. 

e Don Andrés Alonso González, para frutería y verdulería 
n el Mercado del Generalísimo, puesto números 201 y 202. 

e Doña Ana Delgado Herrera, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 42, 43 Y 44. 

Don Tomás Burgos Montuenga, para compraventa de 
objetos usados, como cambio de nombre, en la avenida de 
Daroca,39. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de la Galanda, 20, 
bloque 48. 

Don Ramón E. Acevedo González, para venta de artícu-
los de saneamiento en la calle del Pico de los Artilleros, 25. 

Don Carlos Ferradal Cuadrillero, para oficina en la calle 
de Puerto Rico, 40. 

Don Paulina Gómez González, para taller de tapicería 
en la calle del Pico de los Artilleros, 11. 

Comercial Th. Goldschmidt, S. A., para oficina en la 
calle del Profesor Waksman, 14. 

Lempira, S. A., para domicilio social en la calle del 
Puerto de Used, 24. 

Recursos Financieros, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Coslada, 10. 

Nereides, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Doctor Fleming, 3. 

Maquinaria Japonesa, S. A., para oficina y venta de re­
cambios de automóviles en la calle de César González 
Ruano, 4. 

Cromin, S. A., para oficina en la calle de Costa Rica, 14. 
Don Basílides Ortega Sanz, para corsetería en la calle 

de Clara del Rey, 20. 
Sociedad Española de Aguas Filtradas, S. A., para do­

micilio social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 53. 
Don Fernando Ruiz García, para venta de confecciones 

en la calle de Quero, 17. 
Don Ricardo A. Gómez Alonso, para compraventa de 

libros en la calle de Quero, 1. 
Doña Carmen Gavín Navarro, para venta de artículos 

de regalo en la calle de J ulián Romea, 2. 
Don César Martínez Marrón, para bodega, como cam­

bio de nombre, en la calle de Polibea, 6. 
Blassin Associated Española, S. A., para domicilio social 

y oficina en la calle de N úñez de Balboa, 40. 
Construcciones Metal, S. A., para domicilio social en la 

calle de Francisco Silvela, 69. 
Herring, S. A., para oficinas en la calle de Alfonso XII, 

número 13. 
Antana, S. A., para oficina en la calle de Velázquez, 4. 
Rentivel, S. A., para oficina en la calle de Velázquez, 4. 
Don Pablo Martín Rojo, para papelería en la calle de 

la Sierra Morena, 3I. 
Fabricados Metálicos, S. A., para oficinas en la calle de 

Colombia, 52. 
Doña Anastasia Gil Alvaro, para taberna, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle del Sombrerete, 9. 
Ricardo Peláez Gómez, S. A., para domicilio social 

y compraventa de antigüedades en la calle de Siena, 15. 
Doña Angeles Iglesias López, para venta de materiales 

para la construcción en la calle de San Maximiliano, 41. 
Banco de Financiación del Turismo, S. A., para oficina 

en la calle de O'Donnell 4 
1 Don Rodolfo Romer~l González, para pajarería en la 

ca le de la Nueva Plaza, sin número, local número I. 

d
· . ~on Fernando Ramos Pérez, para librería en la calle 
e RIcardo O t' 6 . - .. r IZ, • 

r D?n Eulogio San Julián Hita, para venta de material 
e ;ctrtco en la plaza de Los Pinazo, sin número, puesto 
numero 41. 
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Don Benito Garrido Díaz, para venta de retales en la 
calle Real de Arganda, 40. 

Financiera Océano, S. A., para domicilio social en la 
calle de Serrano, 63. 

Don Samuel Serrano Gutiérrez, para mercería en la calle 
de la Sierra Nevada, 3. 

Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de Illescas, 109. 

Banco Popular Español, S. A., para oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 69. 

Doña María del Carmen Vaquero Cardador, para pelu­
quería de señoras en la avenida del Marqués de Corbera, 46. 

Fluor Química, S. A., para oficina en la calle de Villa­
nueva, 24. 

Don Julio Lozano Durán, para ferretería en la calle de 
los Hermanos De Pablo, 38. 

Don Vicente Rey Beltrán, para peluquería en la calle de 
los Hermanos De Pablo, 13. 

Don Francisco Ramos Sanz, para taller de tapicería en 
la calle de Illescas, 189. 

Auto Escuela Quer, para auto escuela en el kilómetro 7 
de la autopista de Valencia. 

Doña Consolación Prieto Dargallo, para venta de mue­
bles en la calle de O'Donnell, 63. 

Don Jesús Ovej ero Sanz, para peluquería en la calle de 
Isidro Fernández, 10. 

Doña Dolores González Feijoo, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 
número 23. 

Don Joaquín Rodríguez González, para venta de ar­
tículos de deporte en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 231. 

Don Ramón Rafael Ramírez Sequeros, para sastrería en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Doña María Pascual Vargas, para venta de plátanos en 
la calle de Juan Tornero, 64 (galería de alimentación, local 
número 3-A). 

Don Atanasio Rufo García, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 78. 

Don Apolinario Poveda Merino, para venta de aceite, 
como ampliación, en la calle de Rafael San Narciso, 13. 

Rica Basagoiti-Alfombras, S. A., para domicilio social 
y venta de alfombras, como cambio de nombre, en la calle 
de N úñez de Balboa, 7. 

Don Vicente Gutiérrez Gismero, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Ricardos, 240. 

Viviendas de Campo, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Florencio García, 17. 

Huarte y Compañía, Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima española, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 26. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Etruria, I. 

Smith Kline & French, S. A. E., para oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 57. 

Venta y Explotación de Material Industrial, S. A., para 
domicilio social, oficinas y venta de material industrial en 
la calle de Fernández Caro, 44. 

Tecnigrama, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Núñez Morgado, 9. 

Transservicios, S. A., para domicilio social en la calle de 
Recoletos, 22. 

Don José Rojo Aguado, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de San Maximiliano, 8. 

Don Agustín Delgado Velasco, para venta de bolsos 
y artículos de piel en la calle de San Maximiliano, 45. 

Doña Carmen Soto Ruiz, para peluquería de señoras en 
la calle de Ardemáns, 47. 

H. Muebles, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alfonso XII, 8. 
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Don Celedonio Gamella Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Illescas, 1 (galería, puesto número 44). 

Don Bienvenido Rodríguez Miranda, para venta de plan­
tas y flores en la calle de Santa Irene, 3. 

Don Vicente Manzanares López, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en la avenida de Torremo­
linos, 8. 

Don Marcos Sánchez del Rosal, para oficina y exposi­
ción de puertas y ventanas en la calle del Teniente Muñoz 
Díaz,9. 

Don Nicolás Llanos Macias, para taller de reparación 
de persianas en la calle de Salas Barbadillo, 50. 

Don Juan Azores Azores, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Santa Marta, sin número. 

Doña María Piedad Verdúguez Morta, para obrador de 
modista en la calle de Recoletos, 11. 

Transervi, S. A., para domicilio social y oficina en la 
carretera de Villaverde a Vallecas, 16. 

Equipos y Procesos, S. A., para oficina en la calle de 
Velázquez, 100. 

Don Mario Martínez González, para oficina en la calle 
de la Virgen del Coro, 6. 

Navitor, S. A., para domicilio social en la calle de Víctor 
de la Serna, 4. 

Don Francisco González Muñoz, para peluquería en la 
calle de Velázquez, 122. 

Don Carlos Martínez Domínguez, para colegio en la 
plaza de .la Virgen del Romero, 1. 

Tratamiento del Aire, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Ramón de Santillán, 4. 

Villanueva La Seca, S. A., para domicilio social en la 
calle de Velázquez, 91. 

Don Benedicto Cárcamo López, para venta de patatas 
fritas, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 17. 

Edificaciones e Hidráulicas, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Sancho Dávila, 1I. 

Don Santiago Martín Martín, para auto escuela en la 
calle de Lavapiés, 13. 

Doña Juana Martínez Vallez, para peluquería, como 
ampliación, en la calle de Luis Ruiz, 84. 

Serrano y Carreñón Hermanos, S. R. e, para domicilio 
social y sastrería en la calle del Marqués del Duero, 6. 

Doña Silvia Isabel Calco Morales, para oficina en la calle 
de Recoletos, 12. 

Monte Alina, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 136. 

Don José Martínez Liria, para gestoría en la avenida 
del Marqués de Corbera, 8. 

Doña Marina Ekman, para taller de confecciones en la 
calle de Mauricio Legendre, 7. 

Confecciones Pireo, S. A., para taller de confecciones 
en la avenida de Monforte de Lemos, 105. 

Don Daniel Encinas Barba, para venta de cuadros en 
la calle de Meléndez Valdés, 41. 

Don Manuel Fernández Garzón, para venta de artículos 
de deporte, como ampliación, en la calle de Marcelo U sera, 
número 33. 

Don Antonio Pamplona Rivera, para colegio en la calle 
de Manuel Lamela, 18. 

Construcciones y Edificaciones Mavel, S. A., para do­
micilio social y oficina en la avenida del Mediterráneo, 17. 

Gabriel del Valle Chivato, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 29 y 31. 

Don Victoriano Herraiz Matías, para frutería y verdu­
lería en' el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 20. 

Doña Manuela López Espada, para venta de especias 
en' el ' Mercado de Tirso de Molina, puesto número 44. 
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Don Luis Pérez Garcia, para frutería y verdulería e 

el, Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puest~ 
numeros 54 y 55. 

Doña María Carretero Yuste, para frutería y verdul _ 
ría en el Mercado de San Isidro, puesto número 73. e 

Don Nicolás Flórez Simón, para venta de artícu_ 
los de limpieza en el Mercado de Torrijos, puesto nú­
meros 44 y 45. 

Don Andrés Chamorro Hernández, para frutería y Ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 113. 

Doña Carmen Santana Rodríguez, para frutería y Ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto números 250 
y 251. 

Doña Luisa Trebolle Pascual, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias puesto 
números 55 y 56. ' 

Malaba, ~ociedad Anó~imil: de Instalaciones Frigohos­
teleras, para mstalar maqwnana en la calle de Mirasierra 
número 45. ' 

Doña María del Carmen Encinas Ramón, para jardín 
de infancia en la plaza de Mondariz, 13. 

Don Rafael Ramirez Ortega, para panadería y bollería 
como cambio de nombre, en el polígono I, casa 1, local nú~ 
mero 144 del barrio de Moratalaz. 

D;>ña Anastasia Garrido Balbuena, para frutería y ver­
dulena en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
puesto números 76 y 77. ' 

DENEGACIONES 

Don Ignacio Pueblo Ruiz, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos del camino bajo de Palomeras, 83. 

Don Diego Rudilla Grueso, para taller de ebanistería en 
la plaza del Puerto de la Cruz, 9. 

Doña Pilar Gómez Rica, para peluquería de señoras en 
la calle de la Isla de Ons, 6. 

Doña Amelia Carpi Gañellas, para restaurante en la 
avenida del Generalísimo, 47. 

Don Feliciano Alvarez García, para almacén de jamones 
y embutidos en la calle de la Sierra Monchique, 17. 

Ravesa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Don Pedro García Martínez de Tejada, para taller de 
carpintería, como cambio de nombre, en la calle de María 
Panés, 11. 

Don Amancio Rodríguez, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle del General Ricardos, 194. 

Gispert, S. A., para oficinas en la calle de Hermosilla, 
número 28. 

Don Daniel Díez Hellín, para taller de ebanistería en la 
avenida Real de Pinto, 10. 

Doña María del Pilar Bravo Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Isla de Ons, 22. 

Don Crescencio Cobos Obejo, para taller de ebanistería 
en la calle del Tántalo, 23. 

Cafeterías Morrison, S. A., para instalar una discoteca 
en la calle de los Arapiles, 13. 

Refractarios Cerámicos y Eledrofundidos, S. A., para 
domicilio social en la calle de San Bernardo, 122 y 124. 

Don César Matiaces Romero, para venta de lanas en la 
carrera de San Jerónimo, 18. 

Diamantes Fafián, S. A., para oficinas en la calle del 
Arenal, 7. 

Don Lope Francisco García Collado, para bar en la calle 
de Chantada, 9. ' 

Don Melquíades Garcia Fernández, para taberna, Col110 

ampliación, en la calle del Conde Duque, 13. 
Madrid, 14 de agosto de 1975.-P. A. del señor Alcalde 

Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

CatlcttrSO de las obras de cantería, revestimientos y acaba­
dos de la calle cubierta bajo el monumento a Colón 

Tipo: 19.177.848 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 175.890 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de condi­
ciones y presupuesto a regir en el concurso de las obras de can­
tería, revestimientos y acabados de la calle cubierta bajo el monu­
mento a Colón, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de la obra civil para instalaciones de cascadas 

y fuentes océanas en la plaza de Colón 

Tipo: 15.812.818 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 159.065 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de condi­
ciones y presupuesto a regir en el concurso de la obra civil para 
instalaciones de cascadas y fuentes océanas en la plaza de Colón, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de '" (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en . materia laboral, . en especial previsión y seguridad social 
y protección a la: industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de reestructuración viaria del en­
cuentro de las calles de Pedro Mur y Francos Rodríguez 

Tipo: 6.616.466 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.165 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reestructuración viaria del encuentro 
de las calles de Pedro Mur y Francos Rodríguez, ' se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una. baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social~ 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso para la conservación de bancos en parques y vías 

públicos 

Tipo: El cuadro de precios figura unido al expediente. 
Plazos: La duración del contrato se fija en tres años y el 

plazo de garantía en dieciocho meses. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la In­

tervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.000 pesetas; la definitiva, 60.000 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en, ... con D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de condicio­
nes y presupuesto a regir en el concurso de conservación de bancos 
en parques y vías públicas, .se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... por ciento res­
pecto al precio tipo que figura en el correspondiente cuadro de 
precios. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta de enajenación de cuatro inmuebles de propiedad 
municipal sitos en las calles de Góngom, 3; Bravo Muri­

llo, 193,' Carnicer, lO, y Covadonga, 13 

Tipo: 12.458.636 pesetas. 
Pagos: El pago de la transmisión tendrá lugar dentro de los 

quince días siguientes al de la notificación de la adjudicación de­
finitiva. 

Garantías: Provisional, 142.294 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y demás documentos 
a regir en la subasta de enajenación de cuatro inmuebles de pro­
piedad municipal sitos en las calles de Góngora, 3; Bravo Murillo, 
número 193; Carnicer, 10, y Covadonga, 13, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de H enri 
Dunant, desde la plaza del Emperador del Irán a la calle 

de M enéndez Pidal 

Tipo: 2.582.285 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.735 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE' PROPOSICION 

Don oo' (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con D. N . I. número ''', enterado de los pliegos de condi­
ciones y presupuesto a regir en el concurso de las obras de urba-
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nización de la calle de Henri Dunat, desde la plaza del Emperador 
del Irán a la calle de Menéndez Pidal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ,,, (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de solado entre sepulturas en los 
cuarteles. llS, lló, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 

127 Y 128 del Cementerio de Carabanchel 

Tipo: 1.170.585,49 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.579 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de solado entre sepulturas en los cuar­
teles 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 127 y 128 del 
Cementerio de Carabanchel, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del .. , por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1975.-P. A. del señor .Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzÁLEZ. 

* * * 

Concurso de adquisición de seis carniones con- caja abierta, 
b'asculantes, para uso del Servicio de Li1npiezas 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional. 90.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
con D. N. 1. número .... enterado de los pliegos de condi­

e~o~~'~ y presupuesto a regir en el concurso de adquisición de seis 
Cl di S . . camiones con caja abierta. basculantes. para el uso e ervlclo de 
Limpiezas. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de . .. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 5 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral. el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

• * * 
Concurso de las obras de acondicionamiento del acceso al 
Cementerio de El Pardo y reparación de cubiertas del pór­

tico y vivienda del Guarda 

Tipo: 511.531.38 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 10.231 pesetas; la definitiva se señalrá 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... con D. N. 1. número .... enterado de los pliegos de condicio­
nes y presupuesto a regir en el concurso de las obras de acondicio­
namiento del acceso al Cementerio de El Pardo y reparación de 
cubiertas del pórtico y vivienda del Guarda. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) 
pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 6 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral. el Vicesecretario general. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles. enseres. máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

N ombreo y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Ricardo Moreno Montesano. Sie-
rra de Meira. 10 ............ .. ........... .. 

Don Mariano Aragonés Cercadillo. Am-
brós. 26 .... .. .. .... .............. ............ . 

Don José Lafuente Mediavilla. Ambrós. 
número 26 ................................... . 

Don Manuel Sánchez Jiménez. Antonio 
López. 72 ................................... .. 

Don Jesús César Silva Méndez. Mejía 
Lequerica, 17 ............................... . 

Don Juan Armas J uberías, Santiago. 6. 
Doña Lucrecia Salinas Vicente, Santa 

Isabel, 35 ..................................... . 
Don Manuel Ramos Marcos, Padre Ru-

bio. 14 ......................................... . 
Don Fernando Libro Sánchez, Piamon-

te, 16 .............. ..... ........ ............... . 
Don José Antonio Flores García. Félix 

López, 22 .......................... ........ .. 
Doña Carmen Bermejo, viuda de Ca-

vite. Joaquín Martín. 8 ................. . 
Interfisa. S. A.. avenida de José Anto-

nio, 86 ........................................ . 
Don Francisco Delgado Campos. ave­

nida de Monforte de Lemas. 135 ... 

Fecha 
de la 

entrada 

15-1-1975 

15-1-1975 

15-1-1975 

16-1-1975 

21-1-1975 
22-1-1975 

24-1-1975 

24-1-1975 

24-1-1975 

27-1-1975 

28-1-1975 

28-1-1975 

29-1-1975 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-7-1975 

15-7-1975 

15-7-1975 

16-7-1975 

21-7-1975 
22-7-1975 

24-7-1975 

24-7-1975 

24-7-1975 

27-7-1975 

28-7-1975 

28-7-1975 

29-7-1975 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén J 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles. enseres. máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Octavio Sanz Abad proyecta establecer una droguería, per­
fumería y mercería en la casa número 26 de la calle del Castillo de 
Arévalo. 

Banco de Vizcaya. S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 36 de la calle del Capitán Haya. 

Don Isidro Calleja García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 8 de la calle de Colomer. 

Don Pedro Herranz González proyecta establecer una taberna 
en la casa número 46-A de la calle de la Duquesa de Pareen!. 

Don César González González proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

Don J ulián López Pinto proyecta establecer un depósito cerrado 
de artículos de limpieza en el Mercado de Barceló. almacén nú­
mero 17. 

Banco Central. S. A .• proyecta ampliar su agencia sita en la casa 
número 48 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Emilio Sánchez García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle 
del León. 
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Don Felipe Salcedo Peñalver proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Barceló, puesto número SS. 

Don Miguel Jaén Atienza proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Sierra Salvada. 

Don Antonio Esgueva Horta proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 40 del paseo del Prado. 

Chemsearch Española, S. A., proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 13 de la calle de Manuel Ferrero. 

Don Serafín Cejudo Ruiz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número ISO de la 
avenida de Palomeras. 

Don Gabriel Márquez Romero proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 15 de la calle del Palmípedo. 

Don Camilo Figueiredo González proyecta ampliar, como cambio 
nombre, su bar sito en la casa número S de la glorieta de Quevedo. 

Quimibérica, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos 
de limpieza en la casa número 4 de la calle del Bosque. 

Novinfar, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 20 de la calle de Bailén. 

Don José Vela Caselles proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle de Amador Valdés. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Doña Rufina Vallejo Barroso proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 7 de la calle de Atocha. 

Don Fernando Villar García proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de placas metálicas en la casa número 18 de la avenida 
de Baviera. 

Don Nicolás Gutiérrez Galván proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el bloque 10 de la Ciudad de los Angeles. 

Banca López Quesada proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 6 de la plaza de las Cortes. 

Banca López Quesada proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 6 de la plaza de las Cortes. 

Banca López Quesada proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 6 de la plaza de las Cortes. 

San Felipe García, S. L., proyecta establecer un almacén de pro­
ductos cárnicos en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la 
'Consolación. 

Doña Gregoria Díaz Cerezo proyecta establecer un depósito cerra­
do de artículos de niños en la casa número S de la calle de Zubieta. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Vaguada. 

Don Domingo Bermejo Muyo proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 4 de la calle de Vicente Parra. 

Dyme, S. L., proyecta establecer un taller de montaje de circuitos 
electrónicos en la casa número 11 de la calle de Caunedo. 

Don Enrique Salinero Alvarez proyecta ampliar su taller de im­
prenta, como cambio de nombre, en la casa número SO de la calle de 
Cristóbal Bordíu. 

Castelar, S. A., proyecta establecer una oficina y garaje aparca­
miento en la casa número 59 del paseo de la Castellana. 

Comunidad de Propietarios E. Nora proyecta instalar gas en la 
casa número S de la calle de Chapinería (Puerta de Hierro). 

Don Emilio Flores proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 20 de la calle de Cavero. 

Don Ventura García Cuesta proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 21 y 22. 

Don J ulián López Pinto proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de limpieza en el Mercado de Barceló, puesto número 26. 

Don Pedro Vicario de la .Morena proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Barceló, 
puesto número 45 duplicado. 

Don Santos Arriba Vicario proyecta ampliar su carnicería, sal­
chichería y venta de tocino y jamón sita en el Mercado de Barceló, 
puesto número 45. 

Don José Paladn Gil proyecta ampliar con dos máquinas de j ue­
gos recreativos su cafetería sita en la casa número 201 de la avenida 
de Moratalaz. 
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Don Ernestino Pascual Gómez proyecta establecer un hostal en 
la casa número 10 de la calle de Mesonero Romanos. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en una casa sin número de la calle del Poeta Esteban de Villegas 
esquina a la plaza de Mariano de Cavia. ' 

Don Vicente Hernández Esteban proyecta establecer una reposte_ 
ría en el bloque 3 de la calle de San Luciano, local número 2. 

Don Higinio Fernández Fernández proyecta ampliar su taberna 
bar sita en la casa número 33 de la calle de la Libertad. 

Don Gerardo Silva Sobrado proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos con oficina en la casa número 7 de la calle del 
Párroco Julio Morate. 

Doña María de los Angeles Zapatero Cristóbal proyecta establecer 
una peluquería de señoras en la casa número 21 de la calle de Arcos 
de la Frontera. 

Rosset, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y taller de mantenimiento de equipos electrónicos en la casa nú­
mero 11 de la calle de Alfonso Gómez. 

Banco Urquijo, S. A., proyecta establecer un consultorio médico 
de la Empresa en la casa número 7 de la calle del Barquillo. 

Don Santiago de Dios Arranz proyecta establecer una taberna 
con marisquería en la casa número 6 de la calle de Valderribas. 

Don Angel Alvarez Lorenzo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 31 de la calle del Rascón. 

Doña Francisca Soler González proyecta ampliar con chapa y pin­
tura su taller mecánico sito en la casa número 27 de la calle Nueve. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 20 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 20 de la calle de Orense. 

Don Antonio Casado Domínguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 25 de la calle de Rosa de Silva. 

Electricidad Arba, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número S de la calle de Recoletos. 

Doña María de la Asunción Rojo Rojo proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 25 de la calle de Ramón 
Serrano. 

Don José Rodríguez Pérez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 20 de la calle de la Radio. 

Creaciones Ercce, S. L., proyecta establecer una fábrica de calza­
do en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Manuel González García proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 47 de la calle de Fermín Caballero. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 25 de la avenida del Generalísimo. 

Banco Comercial Español proyecta instalar aire acondicionado en 
su agencia sita en la casa número 80 de la calle del General Mola. 

Muebles Niza, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 17 de la calle de Francisco Madariaga. 

Don Francisco Horno Spiegelberg proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 256 de la calle de Embajadores. 

Don Emilio Corrales Almeida proyecta establecer una chamarilería 
en la casa número 122 de la calle de Filomena GÓmez. 

Sanvi, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de materiales 
de saneamiento en la casa número 83 de la calle de Estíbaliz. 

Porcelanas Dieléctricas, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
porcelanas dieléctricas sita en la casa número 258 de la calle de 
Embajadores. 

Moncayo, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de tejidos en la casa número 6 de la plaza del Angel. 

Microdelta, s. A., proyecta establecer un taller mecánico de 
precisión en la casa número 58 de la calle de Alejandro Morán. 

Don José Cobo Guzmán proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 51 de la calle de Andorra, torre 1. 

Don Joaquín San José Redondo proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Arzúa, bloque 8, local número 2. . 

Don Mariano Sanz Sanz proyecta ampliar su carnicería y salchi-
chería sita en el Mercado de Barceló, puesto número 37. , 

Don Esteban Casares Rodríguez proyecta ampliar su mantequena 

sita en el Mercado de Barceló, puesto número 25. 
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Don Arsenio Alonso Lera proyecta ampliar su pescadería sita en 
I Mercado de Barceló, puesto número 46. 

e Don Amado Argüello Fernández proyecta ampliar su carnicería 
salchichería si ta en el Mercado de Barceló, puesto número S. 

y Doña Natividad Monje Jiménez proyecta ampliar su carnicería 
ita en el Mercado de Barceló, puesto número 45. 

s Doña Magdalena Pérez Raya proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Don Eusebio Juzgado Benito proyecta ampliar su mantequería sita 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 46 y 47. 

Doña Adela Berraondo Carrasco proyecta establecer un almacén 
en la casa número 13 del paseo del Molino. 

Don José Luis Alvarez Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 83 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don Vicente Sánchez Alvarez proyecta establecer un baile con 
ambigú en la casa número 2 del camino de Montoro. 

Garma, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado de ma­
terial de laboratorio en la casa número 24 de la calle de las Minas. 

Don Casimiro Gilgado Gómez proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle de Manuel Villarta, con vuelta 
a la de las Islas P alaos. 

Don Jesús Navajo Santalla proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 4 de la calle de María 
del Carmen. 

Don Emilio Vizcaya García proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 6 de la plaza de Mondariz. 

Don Manuel Bartolomé López García proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos y un televisor su bar sito en la casa 
número 21 de la calle de Sarria. 

Don José Sanz Francisco proyecta establecer un almacén de 
venta de muebles en la casa número 1 de la calle de San Lamberto. 

Don Juan Rodríguez Barranco proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 3 de la calle de Santiago. 

Don José Luis Yuste Pescador proyecta establecer un café bar 
en la casa número 1 de la calle de Santa Teresa. 

Don Fernando de Pedro Matey proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación con venta de pan en la casa número 24 de la calle 
de Serradilla. 

Don Antonio Hipólito Rico Sánchez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 4 de la calle de Julio Antonio. 

Lasgon, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 42 de la avenida de los Hermanos Granda. 

Don José Aguilar Caballero proyecta establecer una agencia de 
viajes en la casa número 3 del paseo de la Infanta Isabel. 

Don Federico Marugán Gómez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 11 de la calle de Juan Salas. 

Elinda, S. A., proyecta establecer una oficina y taller de montaje 
de cuadros eléctr icos y electrónicos en la casa número 1 de la calle 
de la Grandeza Española. 

Comercial Aiete, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de pan de molde y bollos en una casa sin número 
de la calle de Fuentenebro, con vuelta a la de Frías. 

Don Florentino Real Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 217 de la calle de Villaamil. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer un círculo recreativo para jubilados con aire acondicionado en 
la casa número 6 de la calle de Emilio Ortuño. 

Panificadora Martinmar, S. L., proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el bloque 65 de la avenida de 
Guadalaj ara. 

Mileto, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 53 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
~OY~ctos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

resIdencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

14 de agosto de 1975 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de junio último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle 
del General Lacy, propiedad de doña Dolores Cid Hernández, por 
encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a), S-by y S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter. 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales 
de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 197s.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de junio último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle 
de Juan de Austria, propiedad de doña Concepción Beruete Domín­
guez, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales 
de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 
si 10 estima conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 197s.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 14 del corriente mes, ha acordado autorizar la ordenación de 
volúmenes, promovida por el Patronato de Casas Militares del 
Ministerio del Ejército, para terrenos de su propiedad situados en 
la margen derecha de la carretera de Extremadura, en el kiló­
metro 9, consistente en levantar las edificaciones una planta, de­
jando la baja diáfana, conforme al plano que figura en el ex­
pediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 46 del reglamento de 
Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin per­
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Madrid, 30 de julio de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS ==-=~----=~~ 

Madrid, año 

Madrid, semestre . 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

-===---===----------=:::::;:;.;=;;:;==-==-------~=======~-==--------~===----

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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